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E INCIDENTE CRIMINAL

Nu.i. VLGAR es en íix vulgar iri

teligencia la l.ii.tit.i

tantas vezes repetida en de

uezes

tros ,

ir

por fu caíá,como dixo Bobadilla m Politic. lib. i. cap. i;, 1

**»•? 3 .infine, lugar inuyapropoíito
, y digno de leerfe,

Á



VI, i

ilT

y ^

&Ub.í¿af.iJelaJuficUitjO< mas digno todauiade

que fe vea dcfde el num.48.adquieren confíguientemente

émulos,ysfié'raigos.Lw-<www que oficio tienen maguer fagan

derecho notí puedefer que non ganen mal querientes*

:

dixo el

Señor San Fernando Rey de Cartilla , repitiéndolo fu

hijo, el Salomón de nueftra Eipaña,/'» dj.i 1 . Pero no es

ílgfréí'repa¿í\ enAquellas palabras non pufdefer,

_ r ilcs expkcaitaVm^oísibllrdacf, que tubo ebabio

Rey por cola impoísible dexar de adquirir 1os Jtfezes

eft^ganatrein. precirfá. de malas -voluntades de aquellos,

que iftunca-puedan viuir contentos * í¡ cauíando deudas,

v co metiendo fraudes , no fe les diíimula lo vno , y lo

©tr©l ve-probai: etiam4Bobad. m Polrt.lih.y.cap-i.}ittm.z$.

^ife^aeííñtr^. .

f.f;J a* ;
; Peto íiendo precirt),que ayan de quedar def

contentos algunos^ mayor aplauío de elJuez
,
que los

malquerientes íéan los quexofos,, por auer obrado con
ellos jufticia,y fio otros á quienes íe déxarte de hazer,

pues no ay cofa mas mtíerable para el Paftor, que gloriar

le de las alabanzas de los lobos,que íí eftos quedaran con
rentos, refutaría preciíámenre en grane peruicie de las

oue/asj y es impofsible,que el Paftor agrade á oue/as
, y

lóbos : /Nihil illo Pajlove miferabilius s qui gloriatur ¡upo

pmj-aud^,qtdhts^plqcm. vcluerit * atque ah bis amare
elegejrityejit hiñe ovibus magnapevnieies. Nullus igttur Paf
torplaceré lüpi,Hmi<& gregibus oviumpotejl j dixo el gran
Papa Anacleto, in cap.níhtl illo SydifímB. Y fin duda los

huertos que conuierte Dios en cenizas deshechas de los

que ponen fu conato en agradar a los hombres
; Quonid

Deus difsipat ojfa eórum,qm howinibis,placent
, que dixo

^alm.j z. Son aquellos de los que oluidados de
; ^a

Í
urticia,lblo buícan humanos aplauíos

*no dixnSan Pablo ; Sihominibusplacerem Chrifti fe

WmlcatKfinéijifJiff. >

co

íervus

/íinirtros
, y

tam

M
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,urj nmfofmhpmnms:cmplacmycmíwtofftm

fuo teneantur non folumargueriyfedeíiamincrepare
, quirt

etiwk'mfyr (km'fufyeñckye , non mmquam v.ero ligarefre

<pieMer odiHm mn\toxumincwrmhÓ> injidiaspatinnfm, di

xo admtrableriiente el FQQtifiee Alexando Tercero. , in

cap'.qudkcx,^ qumlOiideacuJfationihs.Vonlo^m^ mi
•Angélico'Preceptor, ri/ z ,z.quxjb.j,. ar,t.%

,

inquíc : Quod
hmrnes fái.haknt de alije indicare fspepropter iujlitiant

.multos adversarios hdenP, X que en efte cafe no fe ha de

creer fácilmente a los te^igos , nifi magna multitudo conue

mt y y ella multitud no popular.
,
porque lüs yoces fon

tan vanas¿que ordinariamente íueLe confpiraríe el vulgo

por moción de algún poderofe , o introducción de dos

pialeuolos contra el innocente a quererle deferuir , o ett

fauocdel culpado a librarle : y¡tm voces popttli non funt

ímdiend^nec enmvocibus eornmcredi.aportet
,
quando , aut

noxwn crimine' abfolyi , aut innocehtem condeinn^ri dejide,

potó; £jfae.ti¡ri?wM-fihj.(i.tle-pmvj+ f ; ¡

.

; /4 Dígalo vii Catón Mayor > iníígno jGapitan,

jufto,y excelente Senador
,
quarcnta y hete veze$ calun»

piado 44 pueblp,y hempre abfuelto, Vn. Sari Damafco
Papa

j de dos adulterios fallamente aculado. Vn San
¡Gregorio Magno, cuyas admirables,obras echo al fuego

la. calurnnia,y hempre viuto perfeguido, aunque deípues

canonizado. Vn Sandísimo Lepa Tercio
, por quien

Píos obro tantos mdagtos,íiempre acriminado de emn
fes. Y vnPafchaho Primero, proceílado de dos homi
eidiosjde que íalio libre. Vn León Quarto.

, y vn Juan

Dezimo Tercio,conuencidQS, al parecer > de muchos fal

fos refeigos,y todos ahorcados,y azotados deípues por la

calumnia. Vn Gregorio Sexto ,
por impetrador de

varios delitps,milagroíamentc deípues de fe vida declara

dos por fallos. Vn Sixto Quinto,tan perfeguido,aun en.

fe propia Religión, y priuado de el cargo de Procurador

General de ella pOí emulación , .y
deípues promouklo a.

la Sife Pontificia con aplauío. Vn Rey Alonfo ei

^h.^feg4feoÍVri G9iJttentodgIas cafeiqnias de fes

pro



propios domeílicos.'y otros,que todos los refiere el fenor

Lardea, inalegatiomc i oí .per totam.

C.
; £

¡ No ay obra,Señor,por buena
, y licita que

fea,que no efte etpueña á la calumnia,!! los hombres la

toman por fu quenta > dixo el Gran Padre de la Igleíia

Aguítifto, in cap.de occidendis infn.xy .quajl.9-ibi
: Quid

ejt in-vjfurhotninum bono,ac licito, vnde non pojsit pernicies

irogari? Porque fon tantos los caminos que fe han abier

to á la malicia 5
multa namque hominibus ad malitiam vid

fuW? iñquit Imperator noiter Iuftinian. m authenti. de

nuptijs %mit'ores in fin. y eíH por Dios nueftro Señor

preüiíto al cap. 6.del Gewef. ibi : Videns autem Deus
,
quod

multa imlitid hominum ejfiet in térra. Que trayendo origen

tan antigüé,rio ay que admirarle que aora íe arguya , íe

increpe ,
fe calumnie á Don Ignacio con íu miíma

re£titúdjperíiguiendolo,y tribulandolo íus émulos , cap.

mili
3
.qUaft.i .ibi; Nuili dubium ejl

,
quia bont d malisfent

perperfeqmntur,& tribulantur
, por fer ella peníion de

los buenoáJuezes,y Miniítros , como dixo Cicerón , in

Tufdulan: ibi: Quamfragilis,filexibilifique efi voluntas
,fien

fufque' civiurn ergapratores , vt non modo improbitati eorum

irafcaiitar-, fed etiam reBefa&isplerumquefajlidiant.

v f (Jjn .pero permite Dios algunas vezes que los

hombres fe conípiren de efta forma contra los buenos,

para que ellos no íe defvanezcan
, y la gloria que mere

cían por fu obrar íe fufoque en la voca de los que in/uf

tamente le vituperan • Deus aliquando permitit malos in

bonorum obtreUationem, obiurgationemprorrumpere , vt

fi qua gloria ah ore laudantium in corde nafcitur, ab ore vi

tuperantiumfufoceturjcap.funtplurimi.6.quaJl.i. Y no ay
mayor gloria,que en los mayores cargos fufrir cargos

, y
contradiciones íiendo ín/uños,como eferiuio San Pablo
al os Hebreos,ctíp. 1 i.ibi: Recogitate ergo Deum

,
qui talent

'’^rfusfémetipfumfübjlinuit contradiBionem , hablando

_
tor , cuyos tormentos fueron tan

Y tantas las calumnias
,
por auerfe entregado a

hombres, tradetur enim gent¡bus,e¿x illudetuv. Duc.cap.
0

'i

' ~~
18.

cr
O
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i$. que Job con aucr llegado a trabá/os tan raros , fue

entregado al Demonio,que no le pudo quitar mas que

1á hazienda , tete in manu tua ejl , ventm turnen animam

ifíitts[a-va,cap. i. •
u

5
"

7 Y aunque aJob le parecía hombre el que le

períéguia,fegun el extremo en que lo pulo , vt in cap. r j

.

iimnicus homo hoefecit.San Aguílin,*» lib.Euangelic.qq. in

Matth.cap.n Aixo: Idejl Diahohts.Y feprueuadel Pfalm.

jnibi: Exurge Domine non confortetur homo , vbi ly homo

,

pro Diabolo inteligitur, vt explicar D.Chrilbíl. ibi , &
communiter Expoíitores.Y aísi mas ay que temer de los

hfombrés,aunque fean hermanos, íl focan la cara a períe

gu:r a otvó,como temía Jacob a Efoii : Eme me de mana

fratris mei Ejau,quia valde eum timeofienef.^z. que al mil

mo Demonio,fino es que íe transforma en hombre j y
afsi Dauid entre fos anguílias,efeogib no caer en manos
de lós hombres: Ex omniparte me anguflia pramunt : fed

rnslius mihi ejl,vt inc'tdam in manus Doniini}quia multa funt

tmferationes eius}quam in mamts hominum^mas quiío peíle,

que la períecucion de fus enemigos, con que le amenazo
el Profeta

;

Gadjde que fe faca
,
que vn hombre enemigo

es peor que la peíle.
'

5
"

8 Muchos ion los Capitulos que ellos honí
bres han pueílo á Dbn Ignacio de Lanuza

,
pues paflan

de quarenta,aunque íe encierran en veinte y quatro 5 y
rio íehtiriios íean muchos,porque íe teman

,
pues todos

fon Pigmeos
5 y de elfos , como Hercules,íe podía Don

Ignacio defender durmiendo
, vt dixit Ariimian. Maree

líndib.zz. vbi é quópiam grego apologo, fie ait: Frttjlra

virurh ctrcumlatrabant immohilem ocultis iniurijs,vt Pigtnei

hodamas Agi'sjíisLyndius cuín Hercule.Y Alciato Emblem.
49 . ibi:
r l

r
• - S

i
^ W

-

Duna dormit,dulcí recreát duna corpore fornno

Sub Picea,& Clauam,ca:teraque arma tenet,

Alcídem Pigmea manus
__ C/ JL

' J o: 'PolTc putar,vires ñon bente do£ta íuas.

Sirió por la mo!eília,que hemos de eauíar á Y. S. en

r ~~~¿
b ía



la repetición de eUos,para la Tatisfacion
,
que aunque pa-

racaue el rendirle á darla es.defeonfianza , vbi mhtlpro
,

Tacito
,

hk 1 j

;

amr 1

embai-oo en efte cafo, donde los capatitulantes han ahan.

zadomor juila procidencia de la Sala
,
ydifpoficion de

derecfevt probar .Bobad. inP.olmc.lib .
5
.cap.x. rntn. 2.8.

halla en cantidad dequatro mil ducados,la calumnia, es,

pteciíTa la látisfacion,no que debe darjaunque San Gero

nimp fe vio cpmpelido a reíponder.á otros cargos
,
por

gu<j no Ce eiatendiieíTe que callando los conlentia j refiport

dere compelió!' , fie videartacendo crimen agfiofcere}di'x.o}in

epijh.6
t
i fimo qp? debe, pedir Don Ignacio en recompen.

la de fii .crédito,y eftimacipn/.x’ leg.fin.Cpd. de acufatio. I.

fin .jfi.
adTvrfiUandfin.Cod.Je abolit. cap.fin.de calumn. /.y.

tit.i 3*^,3 eleganter,I).La.nc2i,allegat¡o. fifc.ioz. per to

Y¡ aísi lp eípera de la j uílificacion de V S. como lo

executaua el
;

Rey Don Juan el Segundo de Portugal,

acrecentando mercedes a los Miniftros incultamente

caDituladoSjV executando íeueros caftigos en loscalum

níoíos capiculantes,vt ruíius deícribit Barros , Década 3.

likC.cap.ió.

í> La caula tubo principio el año de íéiícien

tos y_ intentay cincojfiendo Don Ignacio Juez Adminif
trador.de Iyiillones.de Cazalla de la Sierra ; y Alcalde
~ de ella, por el citado Noble , Don Chriíioual

"uzniaiij.el quai dio en embarazar tanto
, y

1 ^ / *11

nuco calumnia,que np nnputaue a upn Ignacio
, elcri

uiendo caulas contra eljprimero, por dezirauia maltrata

do con inmoderado rigor ;i,vn Simóla Sánchez
,
prego

ijao,dandolc muchos golpes
, de que fe fuponia citar

muy enfermo,en que declaro el Cirujano
,
que el tal íc

/'t _ l_ _ •
. I I. II I ^ I

do que d Pregonero .po parecia, y que Don Ignacio
, y

lis guardas le auiaip muerto
,
que

a BadajpzJy/e
•ra,y

^ Tu
' • i'\-

es párpelo en

ue vida bueno > y



fjqpjy.qtra caula, poj; dezir cj Aleare, que Don Ignacio

aquí ciado quenta al Adminiftratjor General de Millo

nes.de elle Reinado
,
que le embarazaría Íu, Adminiftra

oiga,y buen cobro de las rencas el Alcalde , de que le

ofendl^y. proupeo por ello
j y deípues porque le que

x¿ua Don Ignacio de que no le le entregauan los libros

de Millones,y que. el Alcalde auia admitido el defiítimié

to de yn Contador de aquella renta , íiendo aísi que lo

podia hazer,por íer adío de lajurildiccion Ordinaria
, y

que trataua Don Ignacio de malquiftar a las Jufticias de

Cazalla
j y otra caula

,
porque Don Ignacio períuadia a

los Arotadores hizieílen altos los aforosjy al milano tiem

po Don Ignacio,para el mejor cobro de la renta
, y de

íqjqdp cumplir con íu obligación
, y que el Alcalde eui

talle contiendas,eferiuio contra él también caula,porque

embarazaua los atoros,halla llegar a facar la eípada con

tra Dpn Ignacio,de que dio quenta al Marques de Fuen

te, el ;S.ol,quien por ellq multo al Alcalde en veinte duca

dos, (que, deípues le remitió con cierto apercebimiento)

y también,le, dip otra querella por parte del Arrendador

aOt£.ejl nndnpMarqu.es, de Don Chriítoual., por intro

myteríe enjajurjfdicciqn de Millones, y otros calos eípe

ciales,qúe le niandaron aufriguar j de. que refulto otra

querella,porque auiendo tenido npticia de efto el Alcal

de,apia,eicritQ la caufa de los golpes de el Pregonero
, y

querido prender á Don Ignacio , cmbergandole fus bie

nes,y ¿?.fcerraiand.píe fus arcas
, y baúles, y haziendole

otras mpleftias., que vnas , y otras caufas lé traxeron en

competencia a la,5ala,en conrprpriidad de la l.iz.tit.í.Ub.

i,
rrfco}),y. villas,fe acumularon,y retubieron,y fe mando:

que .el Alealde.,y ,elJuez, de Millones fe contubiejfen cada

vno. en fu Jnrifdicción.

to Acomuladas , y retenidas en ella Real

Audieqci|,,Ias caulas referidas
,
por el ano de letenta y

íeiSjDpn Glyriílqu^íFotetq íe querpllb de Don Ignacio

en la Sala,diziendq,que eq odio,y venganza de las caulas

del Pionero
,
que íé auún profeguido en la Sala del

Cri



Crimen,y auia atildó execiitoria , Don Ignacio procedía

cOntra Don Chriftoual, boluiendo a examinar los mif

uros tcíligcs de las cjuerellas quceítauan acumuladas
j y

auiendóíe deípachado Prouiíion para traer los Autos

que íe hazian por Don Ignacio,en virtud de deípacho, y
cotniísión de el Coníejo de Hazienda, contra Don Beni

to de Salazíir,Alguacil mayor , y Contador de Millones,

por fraudes,en que era culpado Don Chriitoual Forero.

Y por querella de el promotor Fiícal, y Arrendador , en.

que a la verdad, íéiriíiítiaenalgode lo que contenían

las caulas antecedentemente acumuladas
5 y viítos los

autos íe dieron por nulos, por defe&o deyurifdiccion
, y

íe acumularon a los que eñauan retenidos en la Sala

(/¿parando ios hechos contra Don Benito de Salazar,

que íe deboluieron) y íe mando prender a D. Ignacio
, y

embargar bienes,por auer procedido en caulas retenidas,

y /uzgadas en efta Real Audiencia
, y que también íe

prendidle el Arrendador a cuya cabeza eítaua la renta, y
a cuyo nombre íe dio la querella

,
que luego fue íüelto

con caución /uratoria
, y el promotor Fiícal compare

cieífe en la Sala,que no tubo efedo,y que el Arrendador
mayor puíieífe cobro en íii renta ,y lo acordado

j en cuya
virtud fiic preío Don Ignacio

, y luelto apercebido
, fin

ótra alguna circunítancia.

*j 11 En elle eítadeJ
—- — » j». ^rjk. vx aviv JLXCV4L LCl

el día zo.de Julio de 85. que por parte del Concejo de
Con líantilia íe íalio á elle pleyto , haziendo relación de
rocías las caulas acumuladas,y diziendo por íu petición,

1

que de ellas conílaua íer Don Ignacio hombre de mal
naturídjinejinado a inquietudes,y ruidos, y a intentar

, y
hazer canias calumnioías,y por ello auia felicitado oc U
parle en varias Adminiílraciones de Millones

, y otras
Rentas Reales

, con cuyo pretexto defendía fus malos
procedimientos,

y vejaciones que hizo en Cazalla, y que
» acordado

, íegun él efecto
, auia lido

,
que no fuelle a

aquella Villa,y entro en la Adminiílracion de Confian
rma, Onde obligo á fus vézinos a dexar la tierra, por las

* 1 * * — * •*- ' - - — - - • •

injuí



injuftas caüíás,qüe haziajy ótros capítulos que fe ponen

á Don Ignacio , de que fe le han lacado cargos en efta

caufa,y íe referirán por menor
, y que

viendofe en femc

jante conflicto,queriendo reparar íü total ruina elConce

jo de aquella Villa efcriuib al Señor Preíidente de Cafti

• lia vna carta,que prefento con cierta información, fecha

i por la mifmaj'ufticia de ella con Decreto del Confe/o

Supremo,de que acudieífe á efta Real Audiencia , como
lo hazia íaliendo á efte proceílo,donde no auia letra,que

no proualTe quan dañoíb es efte fu/eto á los vaflállos de

íü Mageftad, y que no podia fer de íü Real feruicio el

perjuizio vniueríál de aquel lugar
, y fus vezinos

, y
concluyo pidiendo, fe notificajfe d Don Ignacio no entrañe

en Conjlantina, ni lajujlicia de ella le diejfe vfo d ninguna

Comifíion,aí¡e lleuajfe,fin dar quefita d la Sala
, para que con

fu informe,fu Magejlad no le de Comifsiones de fus Reales

Rentas
, yJe recojan las quefe hubieren dado , en quanto d

Conjlantina
, y nojuro fu pedimento

,
querella , capitula

clones,o demanda,cuyo libelo íolo concluyo en efto
, y

no en mas,ni fe ha infiftido en otra cola»

q iz Con ella prefento vna información fecha

por los rniímos capitulantes,en virtud de acuerdo de íü

Cabildo,y otros teftimonios,y la carta eferita á íü ExceL

en que efta el Decreto firmado de el Relator , de que
acuda á efta Real Audiencia de Seuilla , con cuya villa

;V. S. mando fe notificaífe á Don Ignacio por aora no
entrañé en Conftantina,como lo ha obedecido,y que la

parte de la Villa dieífe mas información , cometida á

Receptor^y de vna,y otra,y demás Autos
, y papeles que

conducen, fe irá haziendo mención en cada capitulo y to

cando con la brcuedad poísible íü comprouacion
, y lo

que ay para excluíion de la culpa,que por ello fe imputa
á Don Ignacio , eípecialmente en muchas caufas

,
que

eícriuio
, y fentencib con parecer del que hora las acuíá

de ity’uftasjilamando á las condenaciones,que fe executa

ron con fu Acuerdó,cohechos $ fin embargo de auerlas

yifto en efte procedo
,
por auerlas exhiuido efta parte

4
t * C pa



para fas defcargos: 0 lene Vevtl Pero vamos a los cargos

<^ue íe hazen a Don Ignacio,dexandolos agenos.

CARGO PRIMERO

.

*

i J fVfJ v • f ! Ji-v l i ^ i i. ' i *• * '*4
.

' J V 4
* ' *'

í * 3 V T Azeíé en la confeísion
,
que íé le

recibió á Don Ignacio
, y en la

acuíacion,^ íe le ha puefto dife

rentes cargos, íiendo el primero

de aquellos raidos,que tubo con el D.Chriftoual Forero

de Guzman,Alcalde Ordinario,que fue el año de 75 . en

Cazalla íobre la Adminiftracion de Millones, y que auié

doíe retenido Jas cauías en la Sala acudió ai Coníe/o de

Hazienda, y íólicitb Comiísion contra el miímo Don
Ghriftoual para moleftarle (incluyendo la calumnia que
íe imputaua a Don Ignacio,de que auia muerto al pre

gónero,eftando juzgada efta cauía por la Sala de el Cri

men
,
ytomadoíeen ella reíblucion contra Don Chrif

toual) porque fue preío, y fuelto apercebido Don Igna

ció.Y auiendo tenido aquél procedo efte éxito
, y deter

minacion,no parece neceíita de reípuefta efte cargo , ni

lo ay,no comprobandoíe,que aya contrauenido al aper

cebimiento de la Sala
,
pues con él quedo acabado el

juizio de el deíacato
,
que fe dixo auer cometido en in

trometeríé en caulas,que eftauan retenidas en la Sala,que
es la. culpa,de que entonces fue reprehendido

, y íobre

que cayo la priiion (pues no la hu ?o de ninguna forma
por las cauía?

, que contra él eícriuib Don Ghriftoual
Forerójantes en viftá de ellas fe mando,lo que Don lgna
tcio deíéaua,de que cada vno íe conrábiera en fuy'urifdic

cionj.y ella es la principal defénfa,que fe jiuéde
, y debe

.hazer por los reos vna vez prefos por algún delito
,
por

.qqe fueron vejados,cóndenados, o abílícitos
¿
para que

buelvaa ínoleftar por ello,.como dixo,Guacino
•reor,defenfi%,ca]>.7.nu.i . ibi PrmdpqUs defenjio

Wcaxcgrati erityfi alids inquijitusfuijfet de eodém deli$° , ve
íCíUusyLondemnatusyvel abfolutus quid, nonxpoterit antplius

*<l O ‘
' inquie



iijquietariJ.ptn.^.fin.ffinaut.Caup.JfabtíU.ft cui , §.eiufdem,

vbi Bartff.de acujfat.cap.de his de acuffat. 3c multis ali/s,

quos ibi refert. T

- ^ 14 Y Farin. tom.x .praBic.critnin. de inquifition.

qutefl.\.n. 3
.amplio efta regla,aunque la abíolucion fuelle

per viam inquífitionis,y antes quafl.i. «.5 1 . auia dicho,

quod de delicio bis non quceritur. probándolo con muchos,

& ex alijs Matheu de re crim.controuerf.ji .n.ij.ejr 1 8. 5c

pluribus ali/s Ayllon ad Ant.Gom.lib.^.variar.cap. x .n.i7.

y Giiacino vbiJupra n.ij. lo eíliende al que le relaxo
, y

foe íuelto fin íentencia,o fianza,quando elJuez conocio

que la caula no podía dar mas de fi,y la abreuio , como
en elle calo,con el apercebimiento , a que no le ha con
trauenido,ni ha auido en aquello reiteración

, ni incorre

gibilidad,de qua Matheu controu.i^.n.íy.^vfequentib.&

controu.^i.n. 16.vbi de reo correélo, qui ad crimen red

debat.

^ ij Y elle cargo es la mayor prueba de la ca

lunínia,que Don Ignacio padece en todo, pues fe reuiue

-en el la de el homicidio alebolb de Simón Sánchez
,
pre

f

ronero,que le le imputaua por aquel Alcalde, que tanto

c perfiguib,en que lúe Don Ignacio dado por libre, por

que no Yolo no confio bominemeffe occijfum , & fcelere

perémptumj. 1 .§\item iÜudff.ad Silaniani fino que pareció

vino,porque lato fu caíligo el Alcalde.

^
' 16 Pero nadiepodra acallar las lenguas de los

maluados,que vna vez pulieron mala nombradla en D

grauán a las vegada# dios homesjnon Jiendo en culparé es de

talnatwa,que defpuesque las fehguardefos bornes han puef
to mala nombradlafobre afgano éon lapierde jamásy maguer

mnda mereeiejfe. Y efto fe experimenta
,
pues todauia íe

quiere iriíiítir en la calumuía,de: que íalib libre
, yríe ha

tomado por pretexto para acumular á Don Ignacio

nueuos cargos,y delitos,& hayedoprimo fufficiant

’ *
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CARGO S E G VN D O.

^ 17 Que fiendo adminirtrador de Jos Millones

de Cizalla ha felicitado Comisiones para ir á Confían

tina en odio
, y venganza de aucrlo capitulado ante el

Afeítente,por lo tocante á la renta de las Salinas,en que

Don Ignacio tubo Comifsion
, y hizo muchas caulas,

quitando en vnas, por via de ajufte, cantidades de mara

uediífes,dexandoíe cohechar , fin aplicar las condenado

nes conforme fe debía hazer, y por otras femejantes mo
leftias en la renta de Millones > íé encabezo la Villa en

ochenta mil reales,precio tan excefiuo
,
que fe deftruian

los vezinos , y le pretendió baxa en el Real Coníejo de

Hazienda, íobre lo qual fe vio obligado el Cabildo de

Conftantina a hazer acuerdo en 17. de DizieUibre de

i ¿Separa recibir información de eftos exceífos
, y remi

tirla al Conléjo Supremo de Cartilla, para que no fuelle

a aquella Villa Don Ignacio , ni fe le dieílé Comifsion

alguna,porque íe defpoblaria el lugar
, y fus vezinos fe

irian á viuir a Jos campos. Y que también fobre ello ef

criuio la Villa carta al Señor Prefidente de Cartilla.

' f 18 La comprouacion,que tiene efte cargo es,’

el acuerdo de el Cabildo de Conftantina
,
que en él fe

refiere,carta eícrita al íeñor Prefidente de Cartilla , tefti

monio del encabezamiento de la Villa por cinco años,

que empezaron á correr deíde primero de Octubre de
8o.y cumplieron fin de Setiembre de 85.a ochenta mil
reales cada vno,que fe notifico, y hizo faber á Don Igna
ció,comojuez Adminirtrador

,
que era de dichos ferui

cios de Millones; y i.n virtud de el acuerdo Capicular fe

recibid también por los Alcaldes la información, que fe

remitid al Confejo,que fe compone de feis teftigos ve
zinos de Conftantina,y vno de ellos Regidor

,
que gene

raímente deponen el cargo,fin dar razón de fes dichos

(y el Receptor examino en la femaría otros veinte
,
que

miran a otros cargos particulares que fe referirán) y al

gunos fe han ratificado , diziendo aora
,
que Jo íaben

de



. .
¿ M

áe publico,y oídas vagas ] y los que le auían 'alargado á
dezir^qife por las cirañias de Don. 1 Ignacio , le >auian ido
machos VezinosdeConftantinaá otros lugares; y pre
gunmndoles,que:Yezin©s eran,dixeron,que no febian

$ y
otros no parecieron pata ratificarfe,aunque íe abonaron, 1

y no concluyen eii orden á que en odio
, y venganza de

aucno capitulado ante el Aísiftente
, folicitaffe Comilsio

nesíni ay teftimonio de los capítulos
,
que fe dize auerle

ptteíio ante el Afeítente, Y Don Rodrigo de Airanda,

Regidoifeolo dize,que tocando las condenaciones de las

caulas de Sal a la Vdlá,poí eftar acopiada , no fe las apli

caua Don Ignacfejpor lo qual acudid a Seuilla a bufear, 1

íi en LaContaduría auia alguna aplicación
, y no hallan

dola, dio quexaal Aísiftente
,
quien deípachd manda

> % T^V - T * T T • .

tauiai cjue ama iitcnu^ y cjue íe eirá uguienao el pleito*

íobre que las condenaciones feapliquen a la Villa
,
pero

no ay teftimonio de él,aunque lo ay de no auer aplicado

, condenaciones a la Villa Don Ignacio
5 y en lo demás

fofe fe comprueba lo que reinita de los inftrumentos,

que es auerfe encabczado la Villa por Millones., eftando

los adminiftrando Don Ignacio, m confta con eípeciali

dad,que Comiísiones fean , las que nueuamente fe dize

cftaua felicitando,pata boluer. ¡a Conftantina
, fino ídlo

dizétv los tclligos vnas cartas de pago de Don Rodrigo
Franquis,ni ay teftimonio de la baxa, que dizeri mando
hazer el Concejo,en el Cabezón de Millones.

19 Don Ignacio rcíponde á efte cargo , negan.

do auer felicitado Comiísiones algunas para boluer á
Conftantinajy que fok> el Aísiftente le dio titulo de Viít
tador délas Salinas de aquella Villa

, y hizo algunas can
fes,de que fe quexaron al Aísiftente,y por fer juftificadas

le deboluiodas que tocauan á fu Mageftad ,.y otras que

}

)ertenecian á la quiebra de Don Gregorio de Cabrera,1

as remitid á Don Leonardo del Valle
, Juez priuatiuo

de ella,en que deípues facedlo el Señor Don Leonardo
de la Cueba Cepero,Oidor de efta Real Audiencia

, y
D tana



tim&cK féle deboluicwn ellas caulas , y negó los cohe

ches,por no auer lleuado mas de lo que confia de di

chas caulas
, y confeíso auerfe encabezado la Villa por

los ochenta mil reales, auiendo antes pagado por cima

de nouenca mil,y que
la mayor parte del cabezón fe eílá

debiendo por no pagar los hombres ricos , contra los

anales próeedia Don Ignacio
,
procurando el alibio de

los pobresjy qué aunque era Admíniftrador de las Ren

tas de Cizalla,acudía á los lugares de fu partido el tiem

po,que auia menefter,y que por ello no aisiítia íiempre

en Cazalla,y no tiene noticia de la baxa del cabezón que

fuponeiri

C 20 Ello en fuma es el cargo, y defeargo
,
pero

fiendo todo general de <phechos,y moleflias fin efpecifi

carias,contiene nulidad,y no es admiísible,como prueba

Bobad./ikj .cap. t .n.iyo.ex glajf.in l.

1 jf.de oficio afejf Dó
min.Gregor.Lop.¿« l.r^ait.i .p.j. Vermiglioli.cowjí/.i 85

.

per taimaJ. 1 1 .tit.jJikí 3 Jfecop. ibi: Tque cohechos hizierori>

y d queperfonas ,y aj.si de todo lo que depufieren generalmen

ite.Por que rio baila dezir fe cohecbaua , fino íé demuef
tra con certeza de quien,¿1 bjf.de injur. ibi; Non dehet

vagari cum difcrimine alienes exijHmationisJed defignare

e&tumfpecialiter dicen

.

Y áísi nunca eítos cargos genera

les tienen mejor defenfá,que negarlos, aunque la malicia

deponerlos,fin feñalar perfona fe dirige á imposibilitar

la defenía
,
pues la negatiua , esde fu naturaleza impro

bable.
v.

f ti Paflanfe á argüir contra Don Ignacio \ que
íes tiene odió porque le capitularon ante el Aísiílente,

porque no aplicaua las condenaciones á la Villa
, y que

t
eftan litigando íbbre que les tocan > y que el auerfé enea
bezado. tan caro , como dizeri , tiene la culpa Donlgna
cio,a quien afectan tener mucho, miedo, y que íi bucluc
a cobrar las cartas de pago,que ellos dizen , fe huirán los

vczinos.No fe que nombre dar á eílos delitos tan ponde
rados,yyo no lo entiendo,© es el cargo fin fundamento»
como dixo el text. in LDominus.jf.de tejlam. ibi : dut non

if * “
inte



fcfífegs deque me emfalk , ant vatde Jhéra eficmfukatio

toa, í^iesao es culpa víár qualquieEa- de íii ¿nduílriá*

pretendiendo acomodarle , auuque fea coa {alario
, ad

qm£aecipimdtm noneum ducit cupidútas
, fed cogit viaendi

nectftitUtycap. facerdos. i
. qu<ef.±. cuyas palabras

, y íü

prueba ion de Carleual, de iudic.tit.i. difp.$ .n. 35 . in fin.

y por hazer mérito en el Real feruicio para otros afeen

fes,que hazea al expéító digao de ellos , como dixo Ca
íiodoro, variar.epifi. 1

3
.ibi: Dignitas enim , cum ad experta

senitff cmnpeTifatio tneritonm. Y baila auer feruido ad
qniriendo con la experiencia la aprobación

,
que fe re

quiere para encargarle de negocios , aun los mas arduos,

como lo refoluiG el Emperador Conilantino , m l.certi

itsriry£od.de iudicijs.L expertes.Cad.de Decurian.lib.TO. don
de diípu(b,que los hombres, que por el qüótidiano vio,

y experiencia citan aprobados,pudieífetr juzgar
, y detec

minar, pleitos,y negocios tocantes afir exercicid, aunque

no fileden letrados. i \ r
*• '

•

\

' •u • J * j 1 V. 1 .

’f tz Y en treze anos , tjtté continuamente

manejado ellas Adminillraciones Don Ignacio , no ha
tenido quexoíos a los íuperiores

, y Adminiftradores ge
neralcsjJii » los pobres

, y íblo fe le han opueílo los infe

nés?es,y poderoíbs^porque merece,no ellas moleílias que
padece,fi®o muchos beneficiosjcomo dixeron los Empe
redores Teodofio,y VaíentejAi/.j.cW. defilentiarijs,&
áecmiondib.iz. ibi : Sed eos tune detnim perpotiri decerni

mm benefitijsJ'upva feriptis , cum per céntimos tredecim

amos inculpatas exiéiásper egerint-
1

-f •* q Ni el miedo- que le tienen los deudores , b
defraudadores puede fer motiuo para que fe le embarace
el vío,como elegantemente dixo el texto , in l.fancimus,
Codale aA’minifration.tutav.ibi: Non enim debet

,
quodfecuñ

dum kgesfaBum efi,ex alia euentu retraUari ¡ y antes paré

ce nace elle cargode lá indignación
,
que por el interes

de los tercias partes,que quieren tocaífen a la Villa , tfe

hen á Don Ignacio, que las aplicaua á la RealHazienda,

como debía , fin auerfepodidavencer lo contrario por
'

la



IsVilíaynmmlip'átiojüi) ejl qimiam alijs cmmdtrn

vjüoritc parat,¿ixo el texto, in l.fihus.tt.
ff.

dein officiojf.

tejlayh&c melius in cap. iudices i
.
quaf.i . ibi.; Magis in

fumptumpropheta }>quam muncri prophetia reputanda fuñí.

De que íe íáca,que ni ay culpa, ni. iohre que formarla , ni

hazer cargo á Don Ignacio. :

¡ m !

,
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hazer cargo

nadir. zoi jo i.n/' orjiimi ir/; ,'í b tij «
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!;:Í4 Que/ániéñilo adminiílrado los Millones

de Conílantina el año pallado de ochenta , halla Junio

de ochenta y vño, por nombramiento de Gaípar Fran

ciíco Bernal,Recaudador general que fue de ellos, íe por

to Don Ignacio con tal tiranía,y crueldad
,
que afligía a

los harrieros,que vendan por vino,pidiéndoles bueltas de

guias del que iacauan , aunque no fuelle para los lugares

de el coníumo de aquel partidojy que íe introduxo Don
Ignacio en el gouierno politico,publicando auto

,
para

que ningún harriero íácaílé vino,fino es de las perfonas,

y ccrfecheros que él quiíiera, con el pretexto de que efto

erapara asegurar los derechos Reales atrajfados , y otro
auto,para que en las carnicerías no íe romaneadle carne,'

íin hallarle preíentejde que íeíulto
,
que reconociendo

Alonío Gómez Lucas, Alcalde ordinario
, la mano que

íeiba tomando en la república, y fu’ gouierno
,
prou eyo

auto el AIcalde,para que fe arreglaífe Don Ignacio á fu
Comiísionjpor io qual mando comparecer el Marques
de Torres,Adminiílrador de Millones

,
que fue de elle

Reinado,al Alcalde cauíandole coilas,y vna enfermedad
IOí

'•* i-)»

íj-j:

f 2.5 Elle cargo en quanto a que Don Ignacic
fe introduxo en el gouierno político, proueyendo lo*

autos,que en el íe reíieren,y el que íe dize auer proueido
comía el Alcalde,de que refultb la caula de el Marques
eTorres^pbrque le mando comparecer en Seuilla, no

*a comprobado con teílimonio alguno
, y folo va

fe ‘go dizc
,
que todos ellos autos paran en poder de

Jo



3 *

Ibfeph DmWjEfcriüano de Millones de ella Ciudad,pero

no le han traído, ni copia de ellos , y todos losteíligos

deponen con variedad,y íolo ay vno
,
que dize es Corre

dor de vinos,aquien íe notifico el de los harrieros,y otro

fiel de carnicerias,que también dize íe le notifico, el que

tocaua a ellas,y todos los íeis teíligos , en que entran los

referidos,que examinaron los Alcaldes , en virtud de íu

capitular Acuerdo 5 deponen el cargo por vn mifino te

nor,íin dezir porque lo íáben > aunque en las retificacio

nes dizen,que por íer publico.

^ z6 Don Ignacio reí'ponde a elle cargo
,
que

por las infirucciones generales de Millones , íe manda,

que los harrieros,que traginaren el vino dexen dada fian

'za.de traer buelta de guia , de auer pagado los derechos

donde íe vendieífe,y confumieífe, y que no íe acuerda

auer pedido tornaguías a los harrieros
,
porque es obliga

cion de el Eícriuáno darles íu teííimonio, auiendo dado

la fianza,para quando llega el calo dc a/ultar las. quemas:

Y en quanto a introducirle en el gouierno político pro

ucyendo auto,para que no le lacaílc vino , lino es de las

per!cmas que Don Ignacio quiíielléjdize,que no íolo fue

Adíñinilfrador dy JVíillones , fino que también fue Viíi

tador,y entendió en la cobranza de los atraílados, que íe

debian,y que no íe acuerda que proueyefle tal auto por

eícrito,pero que en exejcucion de Cédula exprefla de íu

Magelfad,en que le manda,que no ledeípache a ningu

na pei;ífiaa,fin que confie auer cumplido con la obliga

cion ,de hazer aforo,y pagar lo atrofiado , dio orden ver

bal a él, Eípriuan© de Millones
,.
para que pagando el co

fecherp la ,mitad,delo que importara el partido de vino,

le le dieíle fu dcfpacbo,b tclfimonio 5 y en quanto a el

otro auto tocante a las camicerias,es cierto proueyo vno
como tal Adminülrador

,
para que no le romaneaíle la

carne fin a$Íítencia><M niiniíl n? de ellos derechos
, que

ellaua nombrado para ello,por,auer reconocido
,
que el

Fiel dt? la Vjlla,no cumplia con lii obligación
, y que en

poder de Rodrigo VigifiElcriuano,íe hallaría el auto
, y

E to

I



tsdoslo&demás que eíi cita razón auia proueido; y en lo

que toca a Aloñíó Gómez Lucas, era cierto auerlc man

dado comparecer el Marqués de Torres
,
por auer pro

ucido auto imponiendo pena á Don Ignacio
,
para que

no pulidle Fiel en la carnicería, y por auer maltratado al

Alguazil de Millones,por el deícamino de vn carnero,

dé que ;adelante fe hara mención en el cargo catorze.

. 17 En elle capitulo íe citan
, y refieren tres

autos,dosde Don Ignacio
, y otro de Alonío Gómez

Lucas,Alcalde,de que fe dize auer rebultado
,
que el Mar

ques de Torres mandaífc comparecerá cite Alcalde
, y

ocaíionadofele vna enfermedad
, en que cargan mucho

la confideracion los teítigos
, y ninguno de eítos inílra

meneos fe han traidoj y aísi aunque algunos teítigos de
pongan de ellos no hazen fee,pues faltan los autos reía

tos,ex textUj/w authent.ji quis in aliquo documento. C. de
edendo,cum vulgatis. Pero aunque parecieran

, y íe hubie
ran prefentadoj en quanto al primero

,
que á la verdad

íólo file vna ordé verbal,no íolo 110 ay excedo,pero cum
plio Don Ignacio con fu obligación

, dilponiendo
,
que

losi Efcriuanos cumplieíl’en con la fuya de recibir
fianzas a Ios-harrieros,para bis tornaguías

, en conforrni
dad ele las inítrucciones de Millones,vt refert Ripia , §.
zo.de las condiciones de Millones,num. 1 8.w /.14. 15.^ 16.
tit. x9 .lib.9.recop .y en auer mandado, que no íe dieíle def
pacho &ningún coíechero^ fin hazer aforo

, y conítaíle
auer pagado lo afrailado (o á lo menos la mitad

,
que

con toda cita equidad obro) como íe difpone por la
Real Cédula de fu Mage£tad,que Don Ignacio cita, y es
de 2-8.de Diziembre de el año pallado de 1 ^54)

:

y la refie
fe Ripia, §.zo.de las-condiciones de Millones,ríiint i 6. Y de
eílo fe quiere facar eaigo-calumniaiidó á Dóh Ignacio,
que prohibía a los harrieros Iteuar vino, fino era dé las

J?er ñas que-él permkiajfiendo áfeij tíue eíta períriiísion
a Vnos.V rir» i ^ O.-: ; CL-.. .... i .. r.



dado ,
para el mejor cobro de los Reales leruícios de

Millones, .-.rnoj-j

f 28 Y menos cargo puede auer en quanto á
intrometeríe en las carniceras > ni ello es mezclarle en el

gouiernd político,como fe Je arguye
,
pues no íe intro

duxo en el aballo,que toca a los Corregidores
, y Alcal

des, ex /«
1
4- tit, 6. lib. j

,

nou¿e Recop.l.i ,§.cura camis
, ff.

de
ofjic .pr¡efe(.f.r/'/’/V.Bobadiilj, in Politic./ib.

5 .cap. j

.

it.fi linó
por lo que toca a Ja Adroiniílracion de ella renta de
Millones,quilo que por ella aísiílieíTe períona de fatisfa

cion,para euitar fraudes
, y en ello pudo proueer autos

de buen gouierno,contra las miímas juílicias j íegun la
condición 34-§-^-o,apud Ripiam vhijiipra, y no 1c ¿ñ quié
ella la culpa, íi, en quien proeuraua velar

, y embarazar
los fraudes,.© en quien hizo íentimiento de cello

y. y aora
Jo íaca.por cargo,contra el pobreAdminiílrádof

, dizieíi

do,que vlbrpaua la jurildiccion Ordinaria en íh gouier
no político, y 11 Rodrigo < Vigít hubiera entregado elle
auto,y los dem as,que paran en íu poder, y ha citado D.
Ignacio en. íü confeíaoiiyíe reconbdera con'qtiaWtaquíli
ficacjqn procedió enjeodomerd pa>T2beuadirle<cle eí cáí^o
baílale, que no le ja

’ ^ ^ A ' ' ‘ ' '

/ -A T2 ~ Ti-.,

oiofljnai&S ‘ju¥ PtÉ
ri t-iJit. -,'í V.t.Li ;*

1re

ir

; ,
- - ; ,-^Trr, my«MM»UUIWW CU {MUld# , é

imponer penas al Adminiílrador , .embarazándole el

ktfe*hos.dc ;MílhkBt%tíad)iill<s : ¿I pro
a. a. - L.^r ji 1 1 1 Á

raiiio al Con
-cierto

cedijpip^to,y. lino, lo fue,q.u

• • -W

.fyiepijl,ay .ibj i<fandiá
/ . r

, ^

tuv^uia notyat-iqwd

ab



¿I ¿fVlMéfumiturperfuperbum
tion tmtur. Y no ay du

da,que tomándole vn Alcalde conocimiento, que no le

.cómprenmete dclitQ,c¡v I.duodeciw tahulavutn
¡ ff.ttd

/.

luüMwfiVVsüeaz.emfi76.n.iSJ.vlt.f. devar.& ex
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•íia,vt probar Nárbon./«./.-ao.f¿í.-i Jib.4.recop.n.$ 5 .Y lien

do la culpa.de el Alcalde ¿.porque fue reprehendido , fe

quiere ele cija, íacar aorácárgo contra Don Ignacio.
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. jfsjyjq.; Que porselano de Sívauiendoíé encabeza

do la Yi]Ja.por Millones ¿ quedo tan enfurecido Don
ignaciOjfCjue íolicitb la comiísion de la Sal

,
porque hizo

cauíás5y faCo a los.vezinos fus vinos,y azeytes , lleuando

Jos ^¡yencke.^ CajKilta^por- aprOuecharíe alli él
, y fus mi

íiiftrps cjg eftas eípecies,hn aplicación á fu Mageftad , á

quier3t p?caua ,el teició; ¿ fiendo aísi
,
que valían mas en

Gfi>^Mímajy(q©.lnjqeiidia-alli'',: porque en Cazalla era

^ibím^cador derMiíiones
5 y faíli buícaua períona in

^ppeíWjpñtaiq.ttecbnríe¡ Don .Ignacio Con los vinos -
, y

recios.Y[por auer

sho añó: de Ochen
ta y dos íe fue de ella á Cazalla ¿ de&ando en fu lugar á

Dwi!j)9^pJadecAgama¿ftycha;do¿ hafey que áúiendoíe

I^ipcfte-Wgiapér d. a®o jde a prbíéguir fu

m.q}§ífíft JiPblaiSabnjoair.q r
•

; ¡ y t
fioílnon-.iqvi i.i

ó { f.jjíiUflri nTódadasafefegos iaáimifládos- por ht yufti

co



unascobrar’ Lis condenaciones de las o

partictilares
,
que miran d - otros cacós e

deípues le le hazen,y Don Ignacio las lia exhibido.

^ A elle:cargo relponde , uo. áuer felicitado

Comifeon alguna
, y que las que iia tenido lejas han

amblado los -leñares joezes
3 y ¿n quanto a las condena

cionés-jy ventas de bienes le remite a las milmas cauías,y

que antes de picarle de pefte COndantina , tubo nueuo

deípacho para paflar a admioilírat los Millones de Ca
zalla,donde paíso tolo,dexando á fe familia eñ Confían

tina,harta que le publico la íalud, que la lleno a Cazalla,

y delpues-por el añó de ^de embio Comilsion el íenor

Don Luis de Salzedo y Arbizu , Cauallero del Abitó de

Alcántara, de el Coníejo de fe Magertad en el Real de

Cartilla,Afeítente-,

y

: Maeilre de Campo general,que fue

de SeuiUa,y Superintendente dé todas rentas
,
para que

paíTaíl'ea Goilftantina a poner cobro en lo que la Villa

debía de fe acopiamiento de Sal
, y la copiarte de nueuo,

como lo hizo Don ígnacio
, y auiendoífe buelto á Ca

zalla dlo Comilsion a Don Jofeph de.Agama, para que

continuarte la cobranza,(in que hiziefle cxtorlioncs algu

ñas, porque tolo deíeo hazer el íeruicio de fe Magertad,y

coníeruacton de fes vaflallos. >r>ry¡
r¡

•
,

9 • ' Jl -r ' ¿ ,

^ - .

-33 En ninguna renta tanto cómo en ella de

las Salinas,es menefter la actiuidad
, y vigilancia de los

miniftrosjpara fe bettefieio,y cobro,por la razón que da

Ripia enfu pra&ica de rentas Reales,§.i$. de laadmin. de

la renta de Salinas,».4. ibi: El beneficio
,y cobro de la renta

de Salinas confifie vnicamente en buenos Minifiros,y aunque

todas las demás rentas los necejsitan, efia en particular ,
por

que confia ds cofas quafi imaginarias,pues no ay regifiros , y
aforos para poderfe gouernar

, comaenlasdemds rentas, Y|

yo digo,que por el tanto íeran mayores, y mas graues las

íiendo necalumnias,que padecen los Miniftros
,
pues 1

ceflario inquirir con mas cuidado, y preuencion los frau

des,del miímo cuidado,
y cautela

,
pues es precito dczir

vno,y obrar otro,le puede argüir mejor contra el Minif

F tro
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ckhi^ eíperar crecidos lauros, vt fcribit Tacitas , Itb. 14.

í7»K<í/.vbi Dorleansp<*g<»ife 11 ' ^ pmí/í

dloriaégregijs viris^ apénenla glifcerint , & ponderant.

Séneca m.i.ad Sérkunpcap^ p^akez i mel Priuado

C}}Y4Ü'iMé}eap.i%.%.ii^i
experimettíaDorí Ignacio*

pqe« eií efta Comifiion de la Sal k han llegada á eapitu

lir en tanto extremo,que le han facádo cargo , de que

guftaua las haldas,y coftales,lamiéndolos, pox ver íi auia

auido en ellas lal,corno le vera al cargo trczc.

. ^ c En efb refiere auer hecho caulas , ellas íe

han exhibido,y ierran citando en cada cargo particular

donde toeijpero aqui fe arguye,quc los vinos, y azeytes,

que por ellas vendia lo lleuaua á Cazalla por quedarle

eon ellOjrematándolo en períonas interpueftas
, y que

por ello no lo vendia en Conftantina , aunque alli valia

mas,pero en ello,que podia tener algún cuerpo el cargo,

por la prohibición de comprar por íi,ni interpueftas per

íonas,las publicas^* l.pupillus 5. §.3 .jf.de authorit.&conf,

tuLD.V2.lenz.conf.15 á.nüm.p. y eípccialmente de extrae

eion de baftimentos , exl.i. Codiqm res exportan non

poffmt.D.Va\cnz.conf.¿9.num.i. no ay teftigo alguno de

vifta,ni de hecho propno¿ porque todos los que lo depo

nen fon de oídas,que no prueban,«r l.z8. tit. 1 6. p. 3 . Y
aunque íácafle algunos géneros a vender á otra parte , lo

mas cierto feria,que por no auer quien los compraífe en

Conftantina por reípetos humanos
, y quexas que ay de

que fe hagan pofturas en bienes,que no fe venden volun

tariamente,fe licuarían a Cazalla , donde no auria efte in

conueniente,y íi efto fe hizo palam,y con buena fee , no
hubo culpa,ex d.l.pupillus 5 .§.¡Hr.ff.de authorit.& confenf.

/w?<»*.Noguerolj<í&g.ia»»j«.io..D.Valenz. del conj. 156.

num.j.ls&znQch..con(tkiiis[. .j.

f W mas :ioío, que tiene efte cargo

es j argüir que fe fue Don Ignacio de Conftantina,por

que auia pefte,y que luego,que fe aplaco boluio a ella,

fiendo aísi,quc no pudiéndole dudar
,
que la pefte viene

- por



por caíligo. de Dios comunmente a los pueblos ¡ no es

c ilpable.,que vnohuya de los que padecen elle caíligo,

¿afta ver aplacarla& Ira de Dios,aunque los capiculantes

atribuyen a beneficio de íu Mageftaa auerles embiado

pctlejpara que íc fuelle D.Ignacio de aquel lugar, y po
dian para ello retorcerme la cita que apunte,fup.n.j.Verq

lo que fue virtud en Don Ignacio
, de auer íuípendido

las. condenaciones,y cobranza, cíelas que auia echado en

las caulas,por verles en aquella angultia , halla que def

pues de dos años hizo diligencias
, moderando las canti

dadesj como le comprueba de las miímas caulas exhibi

das,aoj?a fe fe imputa por r-ni y v. ; ji

' j"T .* )iíf>
1

t • ?
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f $:<> Que en odio de aueríe encabezado la

Villa.de Conílantina por Millones ha amenazado a fus

vczin0s,q-ue ha de boluer a ella en acabándole el cabezo,

y entonces verían lo que hazia , y que auia felicitado

otras Cómilsiones de iana,y chocolate
,
que tno fe cura.

piieron por cofa deívíada.
'

| J7 Algunos teíligos depopen , en quanto a las

apienazasjtodos.d.e oidas vagas
, y que ha.detraer vna

carta de pago de Don Rodrigo Franquis,
y Gerónimo

PoiT¡ze,dize fin dar razón, que Don Ignacio felicito las

Cotnifsiones de kna,y encólate á qqe no
(

íe cíiq cumplí
miento por coja defvíada,y Alonío Ramírez, lo miímo.

y deípues de la publicación de probanzas íé ha traído

vn teftirnonip del Efctiuano efe Cabildo de Conílantina
fin citacion,dc que en ella fe le denegó ej cumplimiento
de las Comifsiones de lana,y chocolate , halla que fe pre
fentaffen por parte legitima»

f 3
8 Pon Ignacio refponde,negando el cargo, y

que no lolo no fe ofendió del cabezón,fino que antes lo
felicito,y cjae el leáor Don Bernardina de Cajle/on, le

embio Cectula,y Comifefeu de. fu Mageílad de la renta
de las lanas,y Don Leonardo del. Ya% le febdelego la

'

del

• •



del chocolate,de que confia en algunas de las caufas de

eftos crcncros,quc ha exhibido don Ignacio, y de ellas fe

hara mención en otros cargos particulares donde

toca.
-i c

C 59 Efte cargo es el de menos fubíhncia, y riiu

cha menos comprobación,y el que parece mas grauc
, y

de más congruencia a los capitulantes, para coníeguir íii

intento,de que Don Ignacio no buelua a Conftantina,

pues afeitando gran miedo de fus amenazas, fin que aya

hombre que jure,que las aya viílo, u oído prorrumpir a

Don Ignacio,ni en que forma, o con que palabras , fino

íolo de oidas vagas de vnas equiuocas,de que en acaban

dofe el cabezonha de boluer á Conftantina,y que verán

lo que haze/iendo afsi
,
que aunque lo hubieíle dicho

nunca ellas amenazas íe pueden entender,de que matara

a nadie,ni que por fi hara ninguna violencia , fino que

obrara mediante iudic¿}& iujlitia, vt probat Menoch. de

pr¿e¡fumpt.¡ib .qu<cfl.66.num.66 . ibi ; E.t praterea mina: in

dubio deberit intelligi mediante iujlitia non propria autha

ritate}vt (i quis itaftt minatus>vindiffam mediante iudice}&
iujlitia.

' ^ 40 Y ello es mas creíble en efte calo
,
pues en

el miímo Cargo íé dize
,
que lo que Don Ignacio ha di

cho es, que envtcabandofe el cabezón verán lo que haze, con

que íüponen,y quieren dar a entender,que boluerá Don
Ignacio d adminiítrar,lo qual no eíta en fu mano

5 y íi

boluiera obrarajuílicia,y euitara fraudes
, y eílo llaman

amenazas
, y eílo temen los capitulantes, por los que

ellos cometen
, y por eílo mejor debiera boluer Don

Ignacio á Conftantina
,
para mas augmento déla Real

T T * 1 "i-'
, ,

''

Hazienda,

CARGO SEXTO*

U >• ?

• l *r
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41 Que íaco íeiícientos reales del depoíitario

de la íal con violencia,íin dezir para que. Eíle cargo fe

trata de comprobar con vn ceílimonio de vn libramíen

m



*1

¿o,para que Don Rodrigó de Vigil/perfona en quien pa

rauan los marauediíes, que íé auian cobrado con aísiíten

cia de Don Joíeph de Agama , de lo que los vezinos de

bian de la lal,que les fue repartida para íú aballo
, y con

fomo,entregaíTe 744.reaIes,los por quenta de Frart

cilco Rodríguez Nauarro Toldero, de cuyos bienes
, y

efe&os íé reintegrarian,que por no tenerlos de prompto

íe librauan en ella forma
, y ay recibo de Don Ignacio

de leiícientos reales , en que dize quedaron regu

lados,e indultados Jos 744: referidos
, y los teíligos de la

información fecha por los Alcaldes de Conílantirta , di

zen auer oido quexaríe á Don Rodrigo Vigil, de que íé

le auian lacado ellos 600. reales.

q 42 Don Ignacio reíponde a elle cargo , confof

lando auerlos cobrado por las collas que hizo con fo

Audiencia,por lo tocante d la quiebra de Don Gregorio

de Cabrera de los efectos de Salinas
,
que la Villa le de

bia.Y ello mira a la quenta que debe dar de ella Admi
niítracion de la Sal , íi cobro bien , b mal ella partida.

Pero a la verdad pudo librarla
¿
pües auia de cobrar íus

lalarios de los nnfmos efedtos
, y cada vno ha de folien

tallé de aquello miírno en queíirue , Gutiérrez lib.i.

pracf.q.i-.wt Clerici qui de altari comedunt , & dignas

ejt merecnarius mercede fua^Luctg cap. 1 . & D.Paulus , ad
lioman.^.Ei qui operatur merces imputatur , pues traba/o

fin premio,ni el Derecho , ni la naturaleza lo permite,

Auth.de ÍMÍc.%.ne aütem labor coll.S. cap. nifi cum quidem

%.quippederenuntiat.cap.charitatem 1 z.quiejl.z.l.fin. tit.zz

;

p.7.Ca.fio¿oi.lib,z.par.epiJÍ.$i.ibi'.ALquum ejl,vt vnicuique

proficiat laborfuus,& ficut laborando agnouit incommoda,
¡taperfe&is rebus confeqüatur augmenta. Y Diosnueílro

Señor retribuye mercedes al que trabaja en fo íeruicio,

mereedem laboris reddet Deus,Sapient. 1 o.& cum ali/’s Silua

defalarijs qaajl.i.per tot. Y elle es vn cargo que mira á

particular interes de tercero, el qual no íé quexa de que
de fos efectos íacaflé ellas collas D. Ignacio

, y le quexan
los capitulantes,que no tienen interés. /. loci corpas ffi Ji

G
!

feruit.
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fwuit.vkdicetut.ib\:Quoad te liberas ¿des baleo. Lo qual

procede en cafi todos los demas cargos particulares de

ella caula.

CARGO SEPTIMO.

^ 43 Que ha íolícitado cebones de deudas
,
que

debían vezinos de Conftantina,para afligirlos , como íu

cedió cón Rodrigo Vigil,Alonío deLoria,y otros.

C 44 Efte cargo lo deponen también de oidas

los teftigos,y ay teftimonió de vn pleito executiuo
,
que

íé íigtiio contra Alonío de Loriaren virtud de vn vale de

3
lo.reales á /auor de Don Aloníó deAmaya con conten

tá fíjya>para que Don Ignacio cobraíle efta cantidad , en

que hubo íentenciá de remate
j y de otro pleito de otros

dos Vales de Rodrigo Vigil , a íauor de Don Rodrigo
Frañquis, y Don Alonío de Amaya con íüs contentas,

para que Don Ignacio los cobraíle, que cftaüan pendien
te por apelación en efta Real Audiencia

j y deípues por
otro teftimonio confto aueríe confirmado en ella los

autos de execucion,y citación de remate
, y que íe debol

uieron , como también deípues íbbre otras apela

ciones.

f 45 A efte cargo reíponde Don Ignacio, negan
do áueríe felicitado cebones de deudas^y dizc

,
que Don.

jo Franquis,por íer /«pariente le encargo el vale,

délo J l ‘ " * • ”• - 1 ’ ” - ' 4 ”que Jé debía Rodrigo Vigil de los eíedos de Millo
nes de que auia íido Receptor

j y que por no pagaríelo,
por el abrigo que auia hallado en la ;uftieia,le encargo la

cobranza a Don
, y que no la coníe

guir
j y en quanto a Don Alonío de Amaya

,
por aucr

íü Guarda mayor,y íócorridolo Don Ignacio con
algunas- cantidades, fue preciflo tomar en pagó aquellas
ditas.

" A dbs vifiis puede confiderarfé ía cuípá ért
e e cargo.Vno fi íé dirige a imaginar, que eftas cebones
e lzleron en Ignacio,cómo mas poderoíb paira íu-

V •' »V'

fi J

exac
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exacción, por la mano de Juez de Millones en aquellos

Indares donde viuian los deudores
,
que ella prohibido

por derecho>ex l.i.& i.C. ne liceatpotentioribus. l.i.&

per totff.de alicnat.iudic.mut.cauffaila, l. $o.tit.z .p 3./. 15.

&feq.tit.7-py. & cuín alijs D.Ólca , decejf.iur. tit.z.

f&ejl.$.per tot. como los que házen ceíiones en la Cruza

da para cobrar por aquel Tribunal,que tiene tantas inhi

bidones,y excluíión,auri del auxilio caritaciuo,y natural

de las fuerzas , teniendo los capitulantes por nó menos
jrtgoroío el juzgado de millones , en que también fe pro

tibe el recurfo por via de exceíló.

. 47 Otro es,íi íe entiende queDonlgnacio con

mas codicia,que zeIo,andaua inquiriendo en aquel par

tido los que debian,y a quién, para felicitar ceíiones de

los débitos por cortas cantidades, para vtilizaríe de lo de

manque también ella prohibido,cx l.per diuerfas zz.l. ab

Afiafihajio zi.C.mandati , donde ellos íe llaman litiumre

¿emptores , y fe diípóné
>
que folo fe les pague lo qué fe

aucrigüaré dieron por las ceíiónes,de quo ctiamD.Olea,

tit.6.qu<g(Lio.per tot. D. Larrea allegqt.zq. D.Salgad, in

Labyr.i .p.cap.zj.d mrn.jS. Rodríguez de éxecut.cap.

d

vtmu 24.Acoila de priuileg.cred.reg. 3 .ampiéat.2 . 8

.

* 4® Pero por ninguno de ellos medios fe pu¿
de cáíüiríhiar a Don Ignacio,pues en quanto al primero
no admitid ccíion alguna comoJuez de Millones , ni

cxccútd por íi los vales,ni fe valió de fe /uíilHicción para

¥é/áf,y moleílar a los deudores
,
pues nó ay irías fuertes

armas para. ello,que las de ferJuez del Rey , íi fe abuíá

del mittiíleríójCbmó dixo Iá l.y.tit.io.p.y. ibi ; Porque

muyfuertes armas han
,
parafacer mal aquellos , que tienen

voz del Rey
, quando quieren vfar mal del lugar que tienen,

pero Don Ignacio obro tari bien
¿ que como otro quaí

quier particular acudid ante el Juez Ordinario., donde
nunca pudo confeguir el pago , ni halla oy fe há
hecho. ... ...

.

... * j,} a

f 4í> Y en quanto al fegundo , no fe pnieua de
ninguna íorma,quc Don Ignacio fblicitaífe ellas ditas

por



í
*t algún dinero,remiendo,o comprando el pinto,u
,6s capitulantes lo dizen, ni los tefttgos lo deponen , n.

los teftimonios comptucban
otra cok que lo tniímo

que refponde Don Ignacio ,
con que elle como los de

mas cargos,y capítulos queda crt términos de calumnia,

y folidala verdad de Don Ignacio en todo , cuya fuerza

es tanta,que ella mifrna por fi fe defeubre fin mas defen

íá,ni deícai'gOjVt inquit Cicero pro C<tlto ,
vbi exclamar

magnám elle vim veritatis, qux contra hominum inge

nia^aliditatem,íbleftiamque,contraque fi&as omnium

iníidias, facilé fe per fe ipfam deffendat.Idem Cicero pro

chentio,& hifcxtiluttM deffenJton€>&c illud Menandri roo

naífhicon:

'Temptts in lucm taticleiñ Peritatém trahh.

CARGO OCTAVO.

50 Que no conociéndole bienes, ni hazienda,

mas que el falario de fus comiísiones , íe fuftenta Don
Ignacio con mucho faufto

, y fu familia de muger , é hi

jios,criados,eíclauos,y cauallos de regalo, y anda acompa
hado de fíete,o ocho hombres con efeopetas

, y carabi

iias.Y dio rhotiuo á que íe quexaífe la Villa a fu Mageí
tad,y gano Prouifíón para pagarle fus íálarios á razón de

doze reales cada diaiEite cargo lo deponen algunos tefti

gos de preíumptiua,que por no conocerle bienes,/uzga,

que todo el faufto,y oftentacion íále de las rentas, y ía

latios exorbitantesjy en quanto a aüeríe moderado el de

Don Ignacio a 1 i.rcales , ay traslado de la Prouifion de

íu Mageftad,en que íé manda,que por vna mano , no íe

embien muchos exccütores,y que íolo quede vno el mas
antiguo cóii vil íálario de doze reales , íu fecha de 9. de

Setiembre del año pallado de 8 1

.

^ 51 Don Ignacio rcíponde
,
que nunca íe ha

valido de medios ilícitos para mantener la autoridad de
m perfoná

, y que con ios que adquiere honeílamente
milenta. a,fLl inuger,y familia,y que íus miniftros tienen

ía



íMario de fu Mageftad
, y

que como auia de tener vn

lacayo blanco,tiene vn eíclauo negro ,
que cuida de íu

caualIo,y que nunca ha cobrado mas íálarios de los que

confinen íus comiísiones,y que ni aun a razón de x z.rls.

como íe contiene en la Prouifion le le ha pagado , y pro

tefta pedir,el que íe le efta debiendo;

C
j
z Efte cargo nace de vna pfeíuncion tan ma

licioía,que íe opone a. la diligencia,é induftria , con que

por íu trabajo,y por otros medios licitos puede vn Juez

procurar el augmento de íu Patrimonio,fin que eíta dxli

gencia pueda íerle dañoía,como dixo el texto in l.fin. C.

de allubionib.ibi: Nec diligentiamfuam fitbi damnofam imi

cantes intelligunt. Y afsi los Emperadores Diocleciano,y

Maxiniiano,no tubieron por mal argumento auer entra

do vno pobre en laadminiftraci6n;

,y íalir me/órado el

eftado de íu caudal, in l.fi defmUus C.arbitr.tutell¿e. Y es

tan íutil efta preíumpcion por fi íola
j y mas en vn hom

bre como Don Ignacio
,
que eftaua en fu caía

, y Regi

miento de Plaíencia,y no era,como dizen , deícamiíado,

que de ninguna forma ella prueua el cargo , como clize

Bobadilla mpolitJ¡b¿t¿.cdp.i i .n.i.-&ffieq.

^ 5 3
Niel fáufto en vn Juez es argumento de

queialtb ¿i fu obligación,antes lo es precifa portarfe con

eftimación en íü minifterio, aunque lo cercene en lo do

mefticojcomo prueua Gx-xúzn.difcept . i

x

%.n. i í.& zi. y
por eífo dixo Accurfio in l.honor. i^.d^.munerib.<¿p honor.

que le puede compelerá los Juezes á que compren mu
lasjb cauallos por el decoro,y graüedad de íu períona , y
mas quando la aísiftencia perfonai á las diligencias lo

. * s* j Yt- .•
'.i

.

i
T
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ueceísitá.

^ 54 Demas de que falta la prueua de que Don
Ignatio entraífe pobre, y lo fea

, y no tenga fus licitas in

teligencias,pues es conftante,que aun en la mifina admi

niftracion las puede auet fin prohibición,ni pena , antes

pernliísió de tomar en fi algú rieígo de licuar íu dinero a

los libranciftas,Juriftas,b otrosácreedores , fin hazer col

tas,cn embiar á los Partidos,» por fu grado, y voluntad»

H vahen



valiendo en eftos calos las igualas, como no excedan dé

la veintena parte,ex l.iiJtt.iiMb.y.recop y o/ala todos

los Adhiiriiftradores , y
arrendadores lo exccutaran afsi,

cíúe cedcriá en muchopróueího de losfubditos , como dize

la rrtifma ley,y no que dan lugar a exccurores
,
que cau

lán mas coflas,y falarios que el principal, fin vtilidad de

E renta,o ádminiííracion,ni dei intereííadó j y no fe ha -

prOuado,que Don Ignacio dieíle motiuo a cxecutores,

ñi dilaciones,ni danos de los inteteílados, eítando con el

muy conteritós,porque licitamente hazia el negocio de

todos,aunque con íentimiento de los morolos
, y deudo

res,que aora le calumnian.-

C 55 Dizen tambien,que lleuaua exceísiuos íala

ríos, y que por Prouiíion de fu Mageftad le le modera

fon,quando los cobro déla miímá mita
, y quando la

Prouiíion íolo le prohibía cobrar' muchos de comiísio

lies dadas por vna mano,que,es lo miímo que fe nota al

fin del tit.ii .lib.^.recop.riot.penult . 2¡c próbat Carleual de

iudicJib¿v.iit.i..difp.$M.lí.^,Jeqq.Ve¡s:ü nóque teniendo

muchas de diílintOs Juezes pudieílé cobrar los falarios

que en ellos le le íefiálaron , como lo podía hazer de

aquellos efectos,y feria impiedad querer que íiruieílé de

valde Don Ignacio con tanto traba/o
, y rieígo de fu pet

foná,vt inquit Carleual,rf>ifup.n. 3 5útn.ú nóiómii

? S & Tambieri fe dize,que traía íéis , o flete mi
•niíiros,y en eftO no innouo,porque tubo los ordinarios,

y los heqéfFarios,y de quienes podia Don Ignacio tener

üásíáá^l:4.Cide Primpib.agentibJn teh. ibis Ex agenté

husm rebus principibúf dmejlicos in fuis aciibus habere li

ceat eos¡quorumfidem , tndufiriamque probatam ftbi exijfi

tñañt^tfifiépéeodem effitiofuerint antea perfunEH.~
'

«1 1
:
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f • O..r 57 u

comifsi°n de la íál,en Don Joíéph de Agama , y denega
1 dole d cumnlimiénto Ffanciíco Arias del Caítillo Alcal

~ f de



id

de Ordinario de Conflantina, proiieyb auto D.Ignacio,

para que pena de ioo.ducados cumplieíle el Alcalde íiis

cómilsiones,y dentro de tercero día parccieíle ante Don
Leonardo del Valle Ximenez,Oidor de la Real Gala de

lá ContrataciónJuez dé las Salinas,por lo que tocaüa a

la quiebra de Don Gregorio de Cabrería dar razon,por

que auia denegado el cumplimiento de dicha comif

f 58 Elle cargo fe trata de comprobar con vn
traslado del auto,quc en él íe refiere, proueido por Don
Ignacio en i5.de Setiembre de 84. en que haze relación

de la oomiísion que auia dado al Capitán Don Joíéph
de Agama

, y que Franciíco Arias del Cadillo Alcalde

Ordinario la auia retenido en íii poder mas de doze dias,

y no daua vio a ella en graue pejuizio de la RealHazien
da,y de losjuriíías,y librancidas, por lo qual mando no
tificar al Alcalde dieíTe el vio

,
pena de zoo. ducados

, y
que comparecieilé ante Don Leonardo del Valle á dar
razoil,porque no dauáei cumplimiento. i 1*

jíj Don Ignacio eonfiéíla 1© miímo, qüe coñf
ta de fu auto,y que lo proueyo mas porque tubieíle efe¿-

toel cumplimiento dfe fá comiísion, por lo que cedía en
el Real íeruicio,que por findicar al Alcalde. Y efiecapi
rulo no rteceiiita demas reípuefe,ni déícargó

j pues fi a
todos lqs|uezes déí Rey $ -qué qdminiílran íus ¡Reales

rentaste les findicaíle de que Coñmmaúan a losOrdifla
nos COi

!
muhas,y apercebimientdsj para? que ¿ó emtóra

zaiTen íu buena adiTfííñiÉíácion, eícdiado era- entrad en
elLiSjpüeS ál que fe íe dá júriícUccion paraalguná cola, íe
1 r , ; M " ' 1

la

¡neo
;in fin.

f fó Y qüahdo fe deniega 4 cumplimiento a
las comiísiónes,aunque lo derecho es acudir al Superior

del Ordinario a que lo remedie,wMe ture ¿jíff'.adtnurii

ctyal.
>s



cbaí.D,Salgad, in Laáyr.cred.p.i -cfyS 1
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• 110 exce

de el Tuez dt comifsion en aperccbir , antes al qu? dcnic

ga,mire lo que haze,y cuite quexas , y competencias , o

acuda á dar razón,porque lo deniega,ni en prouecr otros

autos feme;antes j
pues luego que acepta la Junídiccion

que fe le concede por fu comiísion , es Juez , y puede

aduar,va inquit Bobad./wpohtJib.z.cap.zo. w.p. aunque

en lo demas pueda auer peligio antes de tener cumplí

miento,vt probat idem Bobad. d.cap.io. n.2.1. & ./^y-

Pero aqui no íe le haze cargo de que Don Joíeph de

Agama víaíle de íu comiísion,fin manifeftarla, ni tomar

cumplimiétó,fino de que auiendolo denegado, proueyo

Don Ignacio auto con pena,para que fe diefle
, y razón,

porque íe denegaua: con que íe conoce quan fin funda

mentó íe le arguye de culpa.
.

.

"
» ¿

"
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f £1 Que Don Ignacio jleuo docientos reales a

Magdalena Gómez por tres marranos
,
que leaprehen

dio muertos,en que terciaron los miniílros , auiendo pe
dido quatrocientos reales Don Ignacio

, y teniendo efta

muger pagados los derechos de millones de ocho reales

por cada cabeza.Y a la mifina fe Je fico docientas, y qua
renta arrobas dé vino que lleuo Don Ignacio a vender a
Cazallá,y. íe quedocon íu procedido:

,
por medio quar

tillo de íal: que leíaprphcndibi o ¡
. p ; : .•

En -efte ca^go deponen diferentes teíligos

conVariedad de oidaSjy.de publico,diziendo vnos
,
que

J"
>j.y otros,por aprehenden de íal$

orel Receptor,dize,queD.Ignacio
es de mal natural , é inclinado a hazer caulas

contra razón,y jufticiaj porque auiendo ella cpmprado
tres marranos á vn Ecclefíaítico, para filarlos para el gaf
to de íu cafi,y pagado Z4.réales dé los derecliQs de millo
nes a.ocho cada cabeza# que fiéndp afinque élfi no ven

í?
1? t02mq le quiíq embargar los que tenia filados , y íe

• r
a/uf
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a/ufto en ioo.reales
,
que paga a Don Ignacio.por fer

muger íola,y no entender de negocios. Y que en otra

ocaíion le hallo en fus calas cola de medio quartillo de

lasque auia comprado á la puefta.en ocaíion
, que no

auia eítanco en la Villa.,y le embargo íus bienes,y alcabo

de mas de dos años boluio Don Ignacio
, y le quito las

llaues de íu bodega,y de ella le lleno 240.arrobas de vino

en zf:niuIos,ganando cada vnoA nueuc reales deporte,'

y lo lleuo á Cazalla,donde lo vendió
, y le quedo con fu

procedido Don Ignacio , íín que ella fupieffe a como íé

vendió. .
-

^ 63 A elle cargo reíponde
,
que es cierto auer

hecho caula a Magdalena Gómez
,
por vender tozino

por libras,ante Rodrigo de Vigil j Eícriuano de Millo
nes,en cuyo poder para,á que le remite

5 y que también
le hizo caula,por aucr introducido •, y vendido publica

mente en fu caía por menor mucha cantidad de íal, auie

do defraudado el coníumo de aquella Villa
, y que por

quenta de la condenación que ech© a ella muger, le laco

docientas y cinquenta arrobas de vino moílo
, y le remi

te a la caula.
.

'

^4 Ella le ha exhibido por Don Ignacio
,

y'

de ella confia, que Antonio Moreno Toldero , declaro,'

que en íu tiempo auian vendido íal muchas perlonas
, y

entre ellas Magdalena Gómez , a quien Alonío Gómez
Lucas Alcalde Ordinario,que fue el año de 81 . hizo cau
la por vender íal a 24-quartos el almud,y iban todos por
ella,reípeto de venderla el Toldero a j z. en loqualcon
textan Eluira Nuñez,muger del Toldero , y la miíma
Magdalena Gómez confeíso,que el Alcalde Alonlo Go
mez Lucas le auia aprehendido media fanega de íal, que
auia comprado de vn foraílero

, y que no le hizo caula,'

lino le lleuo la mitad de la fal,y que le dio licencia
,
para

que vendielle la otra mitad , como la vendió á z8. quac
tos el almud,y no a 24. y luego dixo

,
que el Alcalde le

hizo caula ante Fernando Ximenez, Eícriuano,y la muí
to en

3 o.realcs,que le faco.
'



<r Y la caula concluíala ícntencio Donlgna

tio, con parecer del Licenciado Don Pedro Barraíla,

Abogado de eíla Real Audiencia
, y condeno á eíla mu

ger en quatro anos dé deílierro voluntario, y en doze

mil marauedis ,
aplicados por tercias partes á la Real

Hazienda,Juez,y denunciador,y coilas
, y que antes de

executarfe fe confultaíTe con el feñor D.Leonardo de la

Cueua Zepero, Oidor de ella Real Audiencia, de quien

dimanaui íii comiísion,por quien fe deboluio
, y fe noti

ficb á la parte, no apelo , y fe le embargaron vnas tina

/'as de vino
, y vinagre

, y íe focaron las 240. arrobas de

jnoíto,y fe le ad/udico á vn Miguel Sánchez harriero , á

dos reales,y medio la arroba,y depófito los ¿oo.reales de

íu monto,de que le pagaron 200.a los harrieros, quedan

do lo demás en quenta de la condenacion,y coilas
: y en

el cargo 14. fe hára mención de otra cauía, que de eíla re

fiilto contra el Alcalde Aloníb Gómez.

^ 66 Toda la comprobación de elle cargo con
fiíléenladepoficiondc Magdalená Gómez

,
pues los

demas teftigós deponen con mucha variedad, y de oidas

vagas,y fe remiten á eíla muger , la qual prorrumpe con
ira Don Ignació,quc es hombre de mal natural , é indi

nado á hazer caufas contri razón, y juílicia
j y no cum

pliera con lo que debe,fino fe hubiera adelantado tanto,

pues es vná de las partes ofendidas,mal queriente
, de eíle

Juez,que entiende obro fegun derecho, y con parecer de
AlfeíTor en la cauía de la fal,que ha exhibido,y lo mifmo
en la otra que no ha parecido

,
por no tenerla en fu po

der Don Ignacio, fino Rodrigo Vigil fu Efcriuano de
Millones.Y fi las fentencias le parecieron á Magdalena
Gómez tan injuílas

,
para qué las confintib? Appelare

tnim debuiftis3fifententia volts difplieebat. DixO el texto,

in h&ftfefm in integr.reJlittpqftul.D,Salgad* inLahyr.

f- 3 -cap- 1 -num.%5 « Y no auiendo apelado , ni quexadofe

b Don Ignacio lo

Í

ue aora íe le haze,

A fentencia por íi

fe

anteei Superior con quien confuir
que obraua

, es temerario el cargó <

pues gílando debuelta la cauía , tiene



la prefinición de juíliíicada , vt probat Matheu > de re

trim.controu.i.n.44.. y queda conuencida la teíljgo, que

le calumnia de auer íiido contra razon,y /uílicia.

^ ¿7 Demas de que totalmente le falta la corri.

probación al cargo
, y queda defuanecido por la caula

que ha exhiuido Don Ignacio,por la qual le ajuíla
,
que

lo que lleuo,no fue por cohecho , fino en virtud de íu

ícntcncia, coníéntida por la parte, y mandada executar

por el Superior,con quien la confulto, aunque ello íólo

fe debe hazer en caulas graues , no en las leues como
eílas,que el inferior puede executar por íi , y£ probat

Matheu controu.
3
.per tot.prscipue num.4.

¿8 Y quando no fe hubiera exhibido ella cau

la,ni tiibiera Don Ignacio tari Juílificado íu deícargo,

íiendo Magdalena Gómez teíligo vnico, no merece fee,

aunque deponga de hecho propio , vt probat Farin. de

teJUb.quisJi.6-i, .num.x09.cumfeqq. y mas teniendo interes

en el negocio,y odio al Juez
,
por cuya caula tampoco

prueba
, aunque deponga defafío proprio , ídem Farin-'

quie¡l.6o.n.xx¡ Y en elle caló menos , en que ella muger
trata de exculparle en fus fraudes que cometía

, Vt ibi ad
uertit Farin.demas de ellar contraria

3
pues aora depone,

que la caula de íal,fue por medio quartillo que auia com
prado a la puerta no auiendo eílanco

3 y eii la caula con
feísb,qüe le le auia aprehendido media fanega

, y que la

vendía a veinte y ocho quartos el almudjcon que le reco

noce,que todo es malignidad
, y no es neceífario canfát

a V.S.mas en cito.

Cargo vh de z i m oí
f . W

<• . £JO -• .• ? i . > _

5 Que Don Ignacio lleub a Alonío Martin,'

Zapatero,quatrocientos reales , por atierle aprehendido
vnas íuelas,y eípaldares , auiendolas comprado en el me
fon publicamente,y pagadofe los derechos en laAduana,
Íbbre que le hizo muchas vc/aciones, y le quifo prender,
halla que le dio los 4oo.reales-

'
'

,
yo Die



^ yo Diegó de la Mora y Mota , vczino de Má
drid,cxaminado por el Receptor , depone

,
que por el

ibierno de 84.Don Ignacio vifito la caía de Alonío Mar

tin,Zapatero de lo grueíTo,difuntó, y le aprehendió vnas

huelas,y efpaldares,que el teítigo le auia vilto comprar en

el meíon,y que vio los deípachos de la Aduana
, y de pu

blico,y de oídas á Alonfo Martin
,
que Don Ignacio le

auiá licuado 4oo*reales.Y Magdalena Gómez dize de pu

blico,que Don Ignacio procedió contra AndresMartin,

y Franciíco Chaparro (que ello mira al cargo fíguiente)

Zapateros , y les hizo muchas vejaciones , y los def

truyo.

C y i A eíte cargo refpondé Don Ignacio
, que

no procedió contra Alonío Martin , fino contra Andrés

Martin,Zapatero,por auer vendido íal publicamente en

las caías de íu morada,íobre que le condeno en hete mil

marauedis,y íé remite á la caula,la qual ha exhibido
, y

entra por cabeza de procedo
, y aprehenfíon de vn mon

ton de íái,en que deípues confio haber veinte almudes,

y

encima de ella medio quartillo de madera, y fu raíero
, y

la muger de Andrés Martin,por no eíiar él en caía,decla

ro,que íu marido auia comprado dos fanegas de vnos ve
zinos de Fuentes,y que no labia otra coía^y íe fíguio en
auíencia,y rebeldia,y citando concluía , fe fentencio con
parecer de Don Pedro Barraífa , condenando al reo en
quatro anos de Preíidio del Peñon,que no quebrantaíle,

petia de cumplirlos en Galeras,y en doze mil marauedis,
aplicados por tercias partes a fu MageítadJuez, y denun
ciador

¿ y declaro por de commiío , la íal aprehendí
da,con coítas,y íalarios,y íe cOnfultaífe con el íeñor Don
Leonardo de la Cueua,como íé hizo

$ y pallado el año
fatal íe procedió a la cobranza,y el reo íe preíento. Y pi
dio fe moderaífe la íenrencia,como íe modero

, y redu/o
el Preíidio a dos años de deítierro voluntarios,y los doze
mil marauedis íe redujeron á fíete mil

,
que íe depofíta

r°n,y fe executq la aplicación , confínticndo el reo día
íentencia.

' " ~ .. '~.7

'

**
l' |
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f 71 Defendido ella por íi elle cargo
, pues eii

quanro a cjue Don Ignacio ileuaíTc a Andrés Martin

cuatrocientos reales por auerle aprehendido vnas íiielas¿

y
eípaldares,folo ay vn telligo,que es Diego de la Mora,

de oídas al Alonfo Martin,que quiere fuponer, y no cftá

examinadojy Magdalena Gómez (tachada en el cargo

dezimo,por mal contenta,e intereíláda) íolo dize de pu
hlico,que deílruyo D.Ignacio a Andrés Martinjy vno,y

otro telligo eílan conuictos en íu temeridad, con la mif
ma caula que comprueba el deícatgo

, y refpuefta de
Don Ignacio en todo,y con ella le reconoce de la forma

que lian jurado dios teítigos
,
porque merecen caftigo,1

pues le conuencen , y es calumniólo notoriamente el

cargo,con el inílrumento de la cauía,y ílempre es bueno
guardar papeles para ellos calos

,
por el prouecho

,
que

cíe ello nace,como dixo la ibi ; Nace de ella

muy grandpro. Ca es tefimonio de las cofaspajfadasy e aueri

guamiento delpleitofobre que esfecha¿. .

1 73 Y por elfo es mejor lo que queda dentó,’

pues teéleua de otra prueba, y es la mas íacd la del inftru

mento,que conuence otra qualquiera
, , Pare/a de injlrd

edit.titA .refol.i.§.i.n.l<). y dixo el lenor Vela diferí

.

3 8

J

iium. 1 ¿.aquella graciola vulgaridad , vbi fit injlrumentum

nolli me tangere
,
probando la grande autoridad de los

cielitos públicos
, y que es meneiler muchos teftigos

mayores de toda excepciompara conuencerlos,demas de
lo que prueba el feñor Cowm.praU.cap.19. & zo.num.

$.Vxeja.tit.6irefol.9.num.ti..l.iifi & 117. tit.iü.p.?.'

& nouiter Pegas refoLforenf.cap.i<).num.i . cumfeqq. Y,
aísi veale lo que le creera,y debe creer mas , 0 á los teíli

gos varios,y lin fuftancia del Cargo , o a la caula inílrn
mental del dcfcargo

, cum femper plus creditur ícriptu
te

,
quam voci , vt probat Ídem Pegas ad ordin. Regn.

Portugdib.i .tit.i .§. 35
.
glof.i fi.num.i

.

vbi etiam inquic
quodlittera: funt índices ierum,ÍÍgnaque vcrborum. Y
aísi la mifma caula efcrita definiente la voz de los teíli

%osp¡ mas quando a la letra confía,que el mifmoAndres

^
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Martin confintib la íéntcncia,y no íé cj ucxo , ni aora íc

quexá* y lositeíligos, y capitulantes quieren vengar las

ye/aeibnes^que fuponén auer el otro padecido , íiendo

incidrloii w; - :r
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tj" 74 Que también lleuo íetecientos reales a

ÍFrancifco Chaparro,Zapatero,por auerle hallado en íu

caía Vn quartillo de íaljficndc áfsí,'que lo auia traido del

eftanco. En éíle cargó deponen algunos de los teíligos

examinados por el Receptor de publico
, y fin aueríe

examinado a Franciíco Chaparro.

^ 7/ Don Ignacio reípónde , confeíTando auer

cícrito cauía contra elle hombre
, íentenciandola con

parecer de AfleíTor en 'cierta cantidad
,
que deípues rno

deto á dos mil marauedis, y exhibid ella cauía
,
que co

menzo por cabeza deproceíTo,por dezir
,
que teniendo

gran trato de Curtiduria de pieles de ganado vacuno
, y

cabrio,
y que para íáíarlá necefitaua de mucha íál , no lá

compraua del Alfolfiy Toldero de la Villa , fino de per
lonas que la traían de mala entrada,defraudando la Real
Hazienda,y íe le aprehendió vn quartilio de fal

, y algu
ñas pieles freídas,y aniexaá

¿ y la muger declaro auerla
traido del eílancojy el marido dixo,que á cada piel gran
de le echaua vna almorzada de íal,y á las cabrias vnpuíía
dojy que vnas Vezes embiaua por ella íu muger a el ef
tanco,y otrasfe ¡as traían del Pedrofo. Y concluía

, y fin
auer hecho deícargos algunos, el reo fue condenado con
parecer de Don Pedro Barraíía , en vn ano de deílierro

voluntario,y en quatró mil marauedis con coilas
, y íala

rios,y coníulta del íeñór Don Leonardo de la Cueua
j y

deípues íe modero la íentencia,a dos mil marauedis , yf \ * 'i
le executo.

, T 76 De áqui reíulta carecer totalmente de com,
probación eíle cargo,pues no ay teíligo que lo deponga
wnc uyentemente,y quedar firme con la cauía exhibida



'
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el deícargo de Dort Ignacio,y proceder en todo con ver

dad, y los capitulantes con íiipoíicion
, y concurrir las

miírnas razones,y doctrinas del cargo antecedente
,
que

qliando es necesario íe repite vna mifina coía : Tertio

itertrn orauit eundemfermontm dicens.

'

• .> »!>' *
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< f 77 Que aJuan Gómez, vezino de Offima , íé

quito dosJumentos, y lo tubo preío vn mes
,
por dezip

auia traído íal,fiendo aísi,que no era fino trigo,y lo dexa
deílruido.

' f 78 Diego de la Mora,dize,de viíta el embargd
de las dos caualgaduras,y que dentro de dos , o tres dias

Don Ignacio fe íeruia de ellas,porque vn criado fuyo las

lleuaua cargadas de azeyte a Cazalla. Y Benito Cruzada
depone de dos mozos,q auian licuado vnas cargas de ib

gas,y que a vno le reconoció Dón Ignacio las haldas
y"

las lamió a ver fi guílauan a íal,y que fin pecado lo pren
dio. Y en quanto al otro fupo

,
que prendió á vri Juan

Gómez,vezino de OíTuna,que ya ,es difunto, y le embar,
godos jumentos, con que íe quedo Don Ignacio

¿
pop

que afsi íe lo conto el miírnoJuan Gómez,y que lo auist

deílruido,fin mas razón, queprefumir que lleuaua íal*;

íiendo logas de eíparto. Y Baltalar de Valuerde,depone
también de villa del embargo de dos jumentos,y prifioti

a vn harriero de OíTuna,por dezir lleuaua lal
, y que en

la meíma ocafion a otro harriero que lleuaua trigo , le
ícgillro las haldas,y las lamió, y viendo que no guílauan
a íafdexo d el harriero

, y le mando entregar vnas cavalga
dur as que le auia embargado.

y .

J 79 Don Ignacio rcíponde, auer hecho cauíá á
Juan GomeZjharriero de Ofíuna

,
por auerle aprehendí

o vendiendo íal publicamente por las calles en Cazalla^

y niega lo demas de la pregunta
, y a exhibido la cauía¿'

que comenzó por denunciación del Alguazil mayor de
la comiísion de las Salinas,contraJuan Gómez

,
por ia



traducir fal $ y que anualmente a'uia traido dos cargas

menorcs.y fe aprehendió,que andaua rebozado
, y en el

canto de la capa con dos almudes de fal
, y declaro que

al amanecer aüia entrado con dos fanegas fin defpacho

en Cazalla,y la auia vendido á doze quartos el almud
¿ y

en vna caualleriza le aprehendió otros quatro almudes,'

y le embargo los dos jumentos
, y la caula concluía , la

condeno al reo en feis años de deílierro preciíTo,y en per

dimiento délos dos jumentos,y fal,aplicados por tercias;

partes .;, y notificada al reo la confintio
, y le exe

ciabiOí ; , .

i _

-
' f 8o Ella caula es el mayor delcargo de Doit

Ignacio,y comprobación de la notoria calumnia de lo$

capitulantes, pues demas de no tener comprobación ei

capitu!o,ni conteílar en el hecho los tres teíligos que Id»

deponen,y que ei vno dize
,
que dexo al harriero

, y Id

boluto fus caualgaduras
,
que elle íeria otro dillinto de

Juan Gómez , le ajuíta inftrumentalmente con la caula

la aprehenfion de íal
, fraude que cometió elle reo

, y
que él no fe quexa,y confintio la lenteneia , con que le

reconoce quanyuílificadamente procedió el Juez,tontra

quien le han conuocado temerariamente los capitulan

tes,y teíligos,entendiendo,que las caulas eícritas no ella

rían en el mundo,o que faltaría eílayuílificacion, fiendo

todo íu encono á oprimirle
, y deílruirle

,
por no aucr

diísimulado eíle,y otros fraudes , venite opprimamus eumt

guia inutilis ejl nobis contrarias operibus nojlris. Eccief.

cap.

$

j.Y íe le quiere lacar por cargo la buena diligencia,

y aéfiuidad de guítar los coílales.

CARGO DEZIMO QFARTO:

* 81 Que á AloníoGomezLucaSjfiendoAlcalde
Ordinario,quito vn carnero, que le auian preíentado el

Sabado Santo
, y le lo lleub Don Ignacio a fu cala

c°n efcandalo,y prendiendo al Alcalde , y le quito mil

Ma



• c.V 8i Manuel LopeZjVczino de la Campana, di

fce oyo,que por vna dependencia de Millones,lleuo Don
Ignacio incultamente cien pelos de plata á Alonío Go
mez Lucas, Eícriuano publico

,
que ya es difunto , y

JBaltalar González dize,que le prendió , y le lleuo mil

reales.Y Juan Perez, racionero, dize
,
que le quito el car

ñero,y le prendió
, y íegun oyo dezir , le coito á Alonío

Gómez mucha luma de dinero.

C 83 E fie cargo le trato de coprobar tabien con

teftimoriio,preíéntado por parte de la Villa
,
por donde

conítaauer eícrito caula Don Ignacio contra Alonío -

Gómez por fraude de íal,porque fue preío, y condenado

en treinta y quatro mil marauedis por íentencia, con pa

recer de Aireífor, que íátisfizo el reo, le depofitaron en

Pedro Ramírez,Alguacil mayor de la Vifita.

^ 84 Don Ignacio reíponde
,
que auiendo vn

min iítro de Millones deícaminado el carnero , le lo em
bio a Alonío Gómez,el qual maltrato al miniílro

3
por

que lo mando comparecer el Adminiítrador General

de millones,y que la cauía,que Don Ignacio hizo contra

el,fue porque tiendo Alcalde el año de 81 . íe mezclo en
la íal,que introducían los metedores, porque íe condeno
en mil reales,y exhibid la caula

3
por donde confia

,
que

elle Alonío Gómez,Eícriuano , tiendo Alcalde , auia he
cho caula a Magdalena Gómez, y permitidole vendieíle

lal de mala entrada,como le refiere en el cargo dezimo,
aunque no pareció dicha cauli^y íe aueriguo

,
que aquel

año de 81 .le vendía publicamente por las calles
,
porque

fue prelo,y no hizo deícargos , antes renuncio los termi
nos,y concluía la caula , fue condenado con parecer del
Alcalde mayor de la Juítieia de Conítantina , en veinte
mil marauedis

, y quatro años de íuípenfion de oficio,
que con collas,y falarios importo todo mil reales

, y los
pago,y confintio la fentencia el reo,aunque el promotor
Fiícal apelo.

^ F

T 85 Los miímos capitulantes preíentaron teíti
monio de la caula que original ha exhibido Don Igna

L - ció.



do,y de cila rcfulta la juílificacion con que procedió
, y

que los mil reales,o cien pelos,que tanto vocean los teíli

gos Heub á Aloníb Gómez , fueron por la condenación

de la ícittencia,de que no apelo el reo,antes pago* y aquí

fe emhuelue el deíeamino del carnero , lobre que hubo

otra caula, de que refulcarón mayores ruidos
$
porque

compareció ante el Adminiílrador general de Millones

el reo,y remitiéndole los teíligos a ellas caulas , e inílru

memos,ya levé, que íolo á ellos le ha de eílar, y no a íus

depoficioneSj^v aüth.fiquis in aüquo documentoC.de edendo.

Y por- lo que queda fundado en los cargos antecedentes,

queno es necesario boluer a repetir,pues todos los capí

lüjlos líe-parecen mucho vnos á otros,alsi por defeóto de

comprobación , como porque le conuencen con las cali

íás en que D. Ignacio procedió como Juez,con Afleílbr,

pfn quedos lallimados le quexen, cum difjicileJit tacere,

fi
dobeaty que dixa Cicerón, pro Syll.

. .. i.'. 1 - I i )
>

.
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CARGO VEZ IMO Q VINTO.

i
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f 8 6 Que íiendo de fu partido la Villa de la Pue
bla de los Infantes

, y eítando Don Ignacio en ella quilo
prender á Pedro de Santa Ana Barco,por auerle aprehen
dido vil pellejo de res vacuna

,
que auia tres , b quatro

años que tenia en íii caía
, y le quito veinte reales. Y

auiendo concertado la caldera deljauon de aquella Villa,

conJuan Garcia Carraíco en ochocientos reales , íepu,
nerón íblo en la eícricura leilcientos y cinquenta

,
que

dándole Don Ignacio con lo demas
$ y alsi miímo con

Gerto dos-tabernas,vna con Pedro Lorenzo
, y otra con

PranciícoJurado,en zoo.reales cada vna
, y folo Ibnaron

en ciento,por* lo qual Don Pedro deEncinas,Corregidor
•de la Puebla,eícriuio caula contra Don lgnacio

, y dio
quema de Ib maf obrar al Adminiílrador -general , el
qua le quito la adminillracion, y la dio a Don Pedro de

.
mas, y aunque ha felicitado boluer á la Puebla Don

Jgt}acio,no lo pudo confcguir,porqup la Villa íe tanteo,

'

• y cum



2.2,

y cumplido el año , le dieron dockmos y cincuenta rea

íes de regalo,porque no boluiefle alia.

^ 87 Pedro de Santa Ana Barco depone elle

cargo en todo de hecho proprio,por lo que a él toca
, y

de publico en lo demás* y añade en la ratificación ,
que

abrá cinco,o íeis años,que los miniílros de Don Ignacio

llenaron prefo á Ja cárcel de la Puebla, en ocafíon que el

reflrgo era Alguacil mayor,á Domingo Morillo , herido

de vn cañonazo
,
que dixo auerle dado con.la eícopeta

Don Alonío de Amaya,figuiendolo
,
porque huía

, y le

aprehendieron arroba y media de vinagre
, y vn cauallo,

y que luego íe ajufto fuíoltura en 1 5 o.reales,que no labe

fi los dio,ni que fe hizo el cauallo , aunque tubo noticia

que no íe lo auian buclto. Y que abría tres años,qne los

miímos. miniílros aprehendieron á Franciíco de Águilar

en fas caías vna cabra muerta , y íe a/'uílo en otros iyo,

reales,no labe fi los dio. Y también prendieron á Pedro

Martin. Santa Ana
, y le embargaron en el meíon vn

eauallojy. le oyo á Lucas Moreno,zapatero, que el defem

bargo,y íóltura auiacoílado 1 j o.reales,

88, Lucas Moreno ,.examinado en el plenario,

no díze cofa alguna en quanro á ella, cita
, tocante á Pe

dro Marán*y dize otras colas de oidas á Pedro de Santa

A«aBarco,que lo cita,tocantes á elle cargo
, y refiere

auer vifto la aprehenfion de la carne de cabra áFranciíco

de Aguilar,y que íc le hizo cauía,y fue preío, y que Don
Pedro de Encinas, Corregidor dé la Puebla , dixo ,, que
mientras el viuiera,no auia de entrar alli Don Ignacio, y
que afsi fiiejy.que luego, que murió elCorregidor. boluio
Don Ignacio

, el qual eícriuio caula contra Franciíco
Xunenez Barco,Eícriuano.<5 y elle fe examino también
en elipIenario,y depone vn dicho , de que ha refultado
otra caula incidente criminal contraJDon Ignacio

,
por

d¿zir faltan o/as de la que eferiuio contra,eíle Efcriuano,
que fe dize fon las de la que fe fupone auer eferito Don
Pedro de Encinas contra Don Ignacio. ,Tabre lo mifino
que contiene eíle cargo,enque eíle EfcriumQ dize, auer

exa



«kamiftado a Juan García Carrafco,jabonero* Pedro Lo

renzo*y Francifco Jurado» taberneros, que aora no lo

eílan en ellos autos ,’ y
que le remitió ella caufa al Mar

óués de Torres, quedándole con traslado elle Efcriuano,

que luego dize preíento ante Don Julián deCañas,
a
que

fc íátisíará defpues deftos' cargos.

r 89 También fe alarga aora elle teíligo Efcriua

á deponer fobre el regalo de loo.reales
,
por rematar las

tabernas,y que corrieron por íii mano , y fe remataron

ante él en 1 ¿jo.demás de los zoo. del regalo 3 y que la

caldera deljabón fe remato en 350. y dio Juan García

carraíco cinquenta de guantes a Don Ignacio. Y refiere

otras caulas que eícriuio ante él,como Elcriuano,que ni

íbn de ellos cargos,ni puede auerlo en eíctiuir caulas por

fraudes,y íe remite a ellas,aunque no las ha entregado,ni

eílan en cílos autos,ni teílimonio de los remates,beícrip

turas,que en el íe citan.

<[
'

í>o A eíle cargo reíponde Don Ignacio
,
que

no conoce a Pedro de Santa Ana
, y que fi le hizo cauía,

íe remite a ella^y que de eíta, ni de otra alguna ha toma

do mas de lo que le toca en virtud de fentencia. Y niega

auer recibido los 1 5 o.reales por el remate de la caldera

de Jabón
, y que de los miímos efeétos tenia orden de

Gaípar Franciíco Bernal, para íacar los gallos
, y pagar

miniílros.* y en quanto a las tabernas íe remite a los con
ciertos,y niega auer tomado por eílo coíá alguna , ni tie

ne noticia, que Don Pedro de Encinas eícriuieífe cauía

Contra él por ello,y que es cierto,que eíle adminiílro los

millones por auerfe encabezado la Villa. Y que no ha
felicitado bolueríé a ella , ni lleuado regalo porque de
xaíTe de ir,mas de lo que le toca por fus íentencias

, y ía

lariosjy que la boluio adminiílrar el año de 83. halla 84.

y el de 85 .la encabezo.

í sn Por auer lleuado veinte reales a Pedro de
Santa Ana, fe le haze eíle cargo a Don Ignacio , en que
vnicamente depone eíle hombre , alargándole a todo lo

demás de pidas, y añadiendo todauia en la ratificación

otros



i?

otros quen ros,todo fin comprobación
,
pues de los tefti

gos que cita,vnos no cftan examinados , y otros no con

teftan,antes le refieren á él¿ y Franciíco Ximenez Barco,

a vnos teftigos,y a vna caula, y á otros papeles
,
que no

parecen
5 y reípefto de que en ello hemos de fatisfacer

mas latamente al fin deífos cargos , en la defeníá de la

nueua querella incidente criminal, que de elle ha reíulta

do,aora le euitará la prolixidad
,
pues adelante le dilcurri

rá en elle punto con mas elpacio,por íer fu lugar, donde

también le tocarán las tachas de elle Eícriuano Barco.
* * ' * **»

, , , * . 4 ,r , K i y »

CARGO DEZIMO SEXTO.

^ 91 Queeii la Villa del Pedroío deícamino,

por fines de ochenta y quatro , vnos marranos que

venian de Eílremadura para Seuilla
, y Don Ignacio íé

quedo con dos,o tres,y preíento otro á Don Pablo de

Heneftroía donde poíaua
5 y también deícamino vnos

bueyes,y vn poco de chocolate del Conde deCantillana,

y le gaftaua en la caía de Don Pablo
,
quedándole con

todo Don Ignacio.

Franciíco de Cabrera,vezino de Caftilblan

co,depone elle cargo de villa , enquanto á quepolaua
en el Pedroío en caía de Don Pablo de Heneílrofiqy que
allí hizo los deícaminos,y de publico, que fe quedo con
todo,y no ay mas teftigo*

í í>4 Don Ignacio dize,eíeriuio caulas íobre los

defeaminos que hizo en el Pedroío , niega auer dado el

marrano á Don Pablo
* y que íolo lleuo él lo que le to

caua,y pago á íu Mageílad,y interefados.

í í>5 Exibio la caula eícrita contra Antonio de
Aranda,por auer lacado de Cantillana leíenta y líete ma
rranos con guia,y faltarle vno,que le denuncio por auer
Jo vendido fin derechosjporque fue condenado en diez
mil marauedisjíegun las inftrucciones de Millonesj y en
mil y quinientos marauedis , en que le moderaron los

derechos,todo aplicado á la renta
, y apercebido

¡ y def



pues los diez mil, fe moderaron a cinco mil
,
yauiendo

pagado fe le entrego íü ganado, y nucuo dcípacho , nic

nos tres lechoncs, que lo importaron las condenado

nes.

cf6 También exibio otra caula contra Gabriel

de los Santos,por otro lechon que traía demas fin deípa

cho,y fe dio por perdido
j y otra contra Diego Bernal,

por aprehenfion de íeis libras de chocolate fin defpacho,

y por auer vendido otras veinte y quatro fin derechosj y
las vnas fe dieron por perdidas

, y de las otras le mando
pagar los derechos,y apercebido lleuaífe delpacho legiti

rno. Y otra caula contra Gabriel Alonío
,
por aprehen

íion de vna carga de chocolate,y dulcesj porque fue con

denado en cien reales,de benignidad, por fer Ordinario,

y tener detenida fu requa
,
que le entregaron al Adminif

trador de elle derecho, con lo demás que le toco de la

otra caula.

f 97 En elle cargo, no era neceílaria tanta defen

lá,como ha hecho Don Ignacio
,
pues no teniendo mas

comprobación,que la de vn teftigo, que aun no lo depo
lie, fino Tolo, que vio polar en cala de Don Pablo de

Heneftroía en el Pedroío á Don Ignacio, y lo demás de
publico,ella era la mayor prueba de la malicia de los ca

pitulantes,por lo que queda fundado en los cargos ante
cedentes,y fe dirá en los figuientes

¿
pero es tan abundan

te la jufticia de Don Ignacio, que ha exhibido todas las

caulas que hizo en el Pedroío
,
para que fe vea la /uílifi

cacion,y zelo con que en todo obro
5 y en efto no es ne

ceílario dezir mas,porque ellas mifmas lo defienden.

CARGO DEZIMO SEPTIMO.

í í>8 Que dos negros efelauos de Don Ignacio

defeaminaron en el termino de Cazalla vnas cargas de
vino,y vnos Caualleros lo embarazaron

, y le dixeron á
Don Ignacio,que como permitía

,
que fus negros anda

ble en hechos guardas por los caminos
¿ y que lo reme

?? Fran



M
C 99 Francifco de Cabrera, vezino de Caftilblan

co, depone vnicamente en elle cargo de oidas vagas
, y

no fe ha ratificado.

^ i oo Don Ignacio lo niega,y dize
,
que Tolo ríe

ne vn negro,que le firue al cauallo, y otro muy pequeño

para barrer la cafa,yno cílando el hecho comprobado en

elle cargo $
pues íolo ay en él vn teíligo con dos tachas

irremediables. La primera,de vnico
,
qui tejles? Imo qui

tejíes? Vni enim etiam de minori non creditur. Que dixo Se

ñeca, lib-^.ccntrou.j J-9-C.de tejlib.D.Larrea, ale^-^S.nutü.

1 9-&feqq.Julio Claro,/¿¿.j .§fin.qutefl. j?. mm. 1 8 . <& q.

6J.nmn.fin. Y la otra,de deponer de oidas , fin dezir a

quien,l.ii.tit.i 6.^.3.&vu1gat. no parece es neceflario

paffar a las queftiones de derecho , de fi el delito de los

negros (cuyo íupueílo fe niega
,
pues no tiene Don Igna

ció mas que vno) debe pagar el amo
,
ya que elle obliga

do el Juez por la mala elección de los miniílros,& c.

1 01 Y afsi en ello es gallar el tiempo tratar de

mas defeníá,que exclamar por el caítigo de la calumnia,

que a cada capitulo fe va manifeílando mas
¿ y no ay du

da,que también fe caíliga la preíumpta , ex defedu pro

bationis, ex 1.

1

.§.1 .C. de advoc. diuerf. iudic. l.Athletas §.

calumniator.& ibi Clof.verbo, ex vtraqueff. de hit qui not.

infam. Farinac. in prax.crim.tom. 1 .quteji. 1 6. mm. 11. Lo
qual firue para los cargos antecedentes

, y íubfiguientes

en que no ay prueba.

CARGO DEZ 1 MOOCTAVO-

^ 1 02. Que eícriuio caula contra Franciíco Sua
rez,y le embargo vn marrano que eílaua engordando-, y
lo auia comprado de Alonío Ruiz

, y pagado los dere

chos de Milloncs,y le lleuo doze ducados^ y a Domingo
Alonfo le lleuo otros trecientos reales

,
por otros tres

marranos que tenia en la huerta.

f 105 Francifco Suarez, y Domingo Alonfo , ci

tados en elle cargo
, lo deponen de hecho ptoprio j y

Juan



Juan Pérez dizc,le licuó a Suarez por la caula ochenta, ó

nouenta reales,de villa.

C 104 Y Don Ignacio refpondc aucr eícrito cau

la contra elle Franciíco 5uarez ante Rodrigo Vigil,Efcri

uano de Millone$,en cuyo poder para,a que fe remite
$ y

lo miírno en quanto a Domingo Aloníb.

^ 105 En cite cargo fe dize lo miírno que en el

dezimo,pues aunque aqui ay telligos$el vno,que es Juan

Perez,y depone de hecho ageno, aunque de villa de auer

lleuado a Franciíco Suarez,ochenta,o nouenta reales, no

conteíla con el mirmo,que íe íupone auerlos dado j pues

elle dize,fueron doze ducados , el qual aunque de labio

propri o tiene la tacha del interés,y no íer de las períonas

que deben íer creídas en ellos calos de cohechos , como
aduirtib la l. 6.tif.^.lib.j.recop. que aunque quilo ballaf

íen teíligos fingularesjeílo es, fiendo de buena lama
, y

tres al menos,y no enemigos, vt inquit D.Larrea , allega

48 aunque elle lugar es muy recio contra los

Juezes,in materia corruptela,como acuíacion fiícal, que
es ; lo miímo padece el otro teíligo

,
que es Domingo

Aloníb,y íer vnico,y auerle ocultado las caulas de ellos,

que ellas defempeñaran mas á Don Ignacio
, íi Rodrigo

fV¿gil las hubiera entregado.

< • *
• \ ' y , . é m ^

1

* . .

CARGÓ ÓEZIMONONO.

Tocante a pezinos de Lora.

í 1 Que eícriuib caula contra Juan Sánchez,
porque vn hato de cabras

,
que tenia paitando en

aquel termino íe paíso al de la Puebla
, y lo encorra

y le quito Don Ignacio catorze
machos

: y a Dona María Manuela , le quito trecien
tos ducados

, teniendo fus vinos con guias, y defpa
chos legítimos

; y á Don Florian de Ortega , le lleuo
fetenta peíos de cohecho,porque reduxefle á íeíenta rea
¿es, dos mil que debía de alcances de Millones

; y á Mar
eos

\



... .
.
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eos OíTorio le quito diez fanegas de trigo
, y vn cauallo,

dexandolo deftruido por débitos atraílados ,
de vn lagar

que tomo en arrendamiento de Don Chriíloual Mon
tero ,

auíendo el arrendatario pagado los derechos que

causo en íu a1105y lo mifrno hizo con Antonio Valle/o*

y también Ueuo dos potros de cohecho de Franciíco

Dauila,porque lo dexaíle libre de fu alcance de Millones;

y a Don Alonío de Montaluo , le licuó otros dos potros

por lo mifrno
; y a Don Luis Galindo , le deícerra/b la

bodega,y le íáco de ella zoo. arrobas de vino , fin darle

carta de pago de íu procedido.-y á Franciíco deSantillan,

vezino de la mifma Villa , le deícerra/o la bodega
, y le

lleuo la caldera de cozer mofto,y las azadas, y vna tinaja

de vino : y á Juan Sánchez de la Fuente le deícerrajo la

bodega, y le lleuo la caldera , azadas , y otra tinaja de

vino. :

^ 1 07 Juan Perez depone auer viílo
,
que los mi

niílros de Don Ignacio encerraron en el corral de Con
cejo de la Puebla de los Infantes vna piara de mas de

^oo.refes de cabras,y machos.;y íe informo,que ello auia

íido,porque fe llegaron á vn abrebadero, que parte el ter

mino de la Puebla,y Hornachuelos ; y vio que los minif
tros embiaron a Cazalla a Don Ignacio 14.machos, que
deípues fupo íe pelaron en la carnicería

: y Francifco Me
riño depone,que elle ganado era de Juan Sánchez de la

Fuentejy contexta el cargo de publico,y de villa, que le

lleuo Don Ignacio trecientos ducados a Doña María
Manuela,teniendo licencia para vender íus vinos

, y def
pachos,y guias; y de oidas a Don Florian de Ortega , de
que le quito fetenta peíos,por vna heredad,que tiene en
el termino de Conftantina.

T J o8 Y Marcos OíTorio depone de hecho pro
pió,que por lo que debía atraíTado Don ChriíloualMon
tero, le quito al teíligo,como arrendatario de la heredad,
diez fanegas de trigo,y vn cauallo;y de villa en quanto i
la aprehenfion del ganado cabrio deJuan Sánchez de la
Fuente;y que deípues íupo por publico

,
que lo auia pre



ío,y quitadole i ^machos; y también dize de publico en

lo demas de los potros de Franciíco Dauila
,
por dexarlo

libre del alcance de millones j y de los íetenta pelos de

Don Florian de Ortega
,
por reducir fu alcance a 70.

reales^y dé otro potro,que dize le lleuo a Don Alonío de

Moncalüo,por librarle de vn alcance de 6oo.reales;y que

a Don Luis Galindo le deícerra/o fu bodega
, y le lleuo

loo.arrobas de vino íin darle carta de pago, también de

publico. -

^ 109 Y Juan Muñoz Calero depone todo el

cargo,fin dar razón porque lo labe: y Antonio Márquez

depone de villa,como Capataz; que era de la heredad de

Juan Sánchez de la Fuente
,
que los miniítros de Don

Ignacio la deícerra/aron,y lleuaróh vna tina/a de vino, y
la caldera,y vnas azadas,y que ello fue para hazer pago

de caídos atraílados que debía a los Millones : y también

depóne,que fue Capataz de Antonio Vallejo, y de villa,

auerle lleuado lo que contiene el cargo , en que conteíla

el mifmo Antonio Balle/o de hecho proprio.

no Á elle cargo reíponde Don Ignacio
,
que

cícriuio caula contraJuan Sánchez de la Fuente, por te

ner fu ganado fin regiílro ; y que contra Doña María
Manuela procedió ala cobranza , de lo que debía de
amblados de Millories,y le hizo pagar en poder del Re
ceptor: y en qüanto á Don Florian de Ortega, es Presby
tero,y fu Juez le a/uílb la quenta de Millones,á que Don
Ignacio aísiílib como parte

, y eí alcance fe pulo en po
der del Receptor,y niega el cohecho de los 70. pelos

; y
én quanto á Marcos OlTorio, yJuan Sánchez de la Fuen
te,y otros, dio comiísion al Alguacil mayor deMillones,

pará que procedieíle contra ellos á la cobranza de lo que
eílauatí debiendo,de que hizo autos ante Sebaílian Fran
ciíco de Cabrera,Eícriuanojy por hazer buena obra a los

deudores,cobraua en eípecie de vino
, y otras ; y niega

aucr tomado potros por cohecho de Don Franciíco
Dauila,y

que dos qUe Jé diGjfue pará hazer pago a Don
Rodrigo Franquis de vna deuda, de que le dio carta de

* Á



fago Don Rodrigo
, y también niega áuer recibido

potros de Don Alonío de Montaluo , y que es Ecle

ítafticó,y lu Juez le ajuílo también laquetitá.

^ iii Exhibió la caula contra Juan Sánchez de

la Fuente,por denunciación del Fiel de Millones ,
por

ganado que traía fin regiftró en el termino de la Puebla,

en que hubo
3
z <>.cabczas,y las declaro por de commiío,

moderando la pena en treze mil marauedis,y 1 3.machos

capados para la carniceria^y por lo que tócaua a los debí

tos afrailados hizo obligación en cierta forma , y íe le

boluio la caldera,que le le auia lacado
, y fu ganado , de

que ay recibo en la caubqy aísi mifino exhibió los autos

lechos (obre la cobranza de dichos debitos,en que proce

dio contra Antonio Vallejo, Juan Sánchez de la Fuente,

y Franciíco de Santillan vezinos deLora,y otros de otros

lugaresjy por ellos confia las diligencias que íehizieron

contra ellos deudores,ventas, y remates de bienes , hafta

hazer el pago; también hizo probanza Don Ignacio con
Don Rodrigo Franquis

,
por lo que toca á Don Francif

co Dauila,y comprobo la reípuefta de fu confeísion.m Toelo lo que fe pondera en efie cargo de
vejaciones,hechas a diferentes vezinos de Lora, también
fe deíuanece con las mifínas caulas eícritas

, y probanza
fecha por Don Ignacio,

á que íc debe eftar, y no á las de
poficiones de los teftigos

,
qué deponen lo contrario de

lo que confia de las caulas,por lo que queda fundado en
el cargo 1 1 .pues por lo que toca á los catorze machos ca
bríos,que le imputaua auer quitado a Juan Sánchez de
la Fuente,fe ajufta inftrumentalmente

,
que traía fin re

giilro
3 19.cabezas de ganado

,
que le declararon por de

commiío,
y pudiendoíelas quitar todas íe modero

, y re
duxo la pena a treze mil marauedis, y treze machos capa
dospaia la carnicería,boluiendole lo demas,aun fin rete
ncrlelo por los débitos aballados, y deíembargandole los
bienes,con vna obligación que hizo a cierto plato

, de
cuya equidad él quedo agradecido

3 y no hatenido de
que quexaríe,ni ha depucílo en ella caufa

3 y fequexan



los capitulantes ,
- fin tener de que les duela , ni otro mo

tiuo
,
que el del encono contra Don Ignacio , retorcien

dolé fus buenas obras a mal , retribuebant mihi mala pro

bonis,/urgentes tefes iniqui ,
qua ignorabam interrogabant

me. Pfalm.}4.Pues aunque ay algunos teftigos de villa
, y

hecho proprio de auer lacado vino a Marcos OíTorio
, y

AntonioVallejo,y IuanSanchez de laFuente,y Franciíco

de Santilla, confia por los autos,auer fido por débitos de

fus haziendas,y la de Don Chriftoual Montero
,
que te

nia arrendada Marcos OíTorio,como ellos también lo có

fieflan
, y Antonio Márquez, capataz, lo depone

, y los

potros que dio Don Franciíco Dauila , fue en pago de

Ío que debía á Don Rodrigo Franquis.

f" 1
1 5

De aqui ha reíiiltado otra querella crimi

nal,que también ella reíeruada para difinitiua
,
porque

auiendo Don Ignacio prefentado por teftigo
,
para com

probar fu defeargo,á Don Rodrigo Franquis,dixo no le

tocauan las generales, por lo qual los capitulantes pidie

ron,que Don Ignacio declarara , fi era pariente de Don
Rodrigo,y dixo,que no$y en los autos antiguos conDon
Chriftoual Forero auia dicho,que tenia parentefeo muy
cercano con Don Rodrigo , de que fe le arguye vn per

j
uro,y fe infta por él en la pena de la Ley del Reino, z.

tit.iy.lib.ü.recop. fiendo aísi,que en la realidad,no ay pa
rentefeo de íángre

, y que antiguamente auia dependen
cia,porque pudieron tratarle de parientes

,
quifrater non

ejl , fedfraterna charitate diligitur reUe cum Jito nomine

fub appelatione fratris hteres infiituitur. l.nemo j8. ff. de
bered.injl.de propter diueríos reípe&us aliqui fratres , ib
brini,& coníanguinei appelantur.Noguerol

, aleg.z$ . n.

3x4. Y muchos teftigos de la Sumaria, tienen a Don Ro
drigo por íuegro de Don Ignacio,con error notorio.

^ r 14 En todo lo demás
,
que toca a Doña Ma

ria Manuela, Don Florian de Ortega, Don Alonío de
Montaluo,y Don Luis Galindo , ni ellos deponen los

cohechos,que fe dize auerles lleuado Don Ignac io,ni los

teftigos prefencados para íu comprobación, mas que de
‘

'

oidas
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©idas Vagas j y íolo vn Frahaíco Merino , dixo.

auer vifto ileuar á Doña María Manuela los joo.: duca

dos, y de oidas a Don Fiarían auerle lleuado Don Igna

ció los íetenta peíos por íu heredad
,
que tiene en Conf

rantina,que che por vnico,y que da á entender, que cafo

que efto íe cobraíTe,fue por débitos de millones,nó es de

atender,ex ómnibus,que congeísit,D. Larrea , d. áleg.fi.

& Boba¿i\h,in poHt.lib.5 xapx.num.6i .&
¿ . 5 •
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C ARC O VIGESIMO
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Que lleuo in/uftamente a ÍUan Gallardo

iétenta y dos reales, por dezir le faltarían quatro arrobas

de vino de la quenta de fu aforo,y le pedia docientos, pa

ra lo qual le íácb vn lechen
,
que deípues le boluio con

fauores,dándole los -jx. reales.

^ i ié luán • Gallardo depone efte cargo vnicá

xnente,y dize,él íera el primero que fe vaya del lugar , íi

huelue allá Don Ignacio: el qual refponde que tiene por

cierto le hizo cauía ante Rodrigo Vigil , en cuyo poder

parajy aqui corren las doóhinas del cargo io. y en efte

con mas razón, por lo que porrumpio efte teftigo , de

que el íérá el primero que fe vaya del lugar, ir buelue D.
Ignacio,con que íé conoce el odio

, y enemiftad que le

tiene,y no auer otra comprobación , vt probatura rema
netj/ap.wwfK.i 1 4-& dicam mira n. i xj.

CARGO FIGES 1MOPR 1 MO,
• r:

5 n? Que por Agofto de 85 . llegaron á Cazalla

vnos harrieros de Caftuera con cargas de lana
, y íe la

embargo con los vagajes.

í ” 8 Baltaíar de Valuerde, odrero , dize , fue á
Cazalla á vender corambre, y vio en el melón embargar
la lana á los harrieros, y no fupo en que paro

: y no ay
mas comprobación. <

r

í 119 Don Ignacio confteííá auer cícjito la cau

O ¿
k,
. Ti



JSjY que $cs vcttclib-'Cíiualgaduras,y Iána,y la ha exhibido*

yMltoflíla auer procedido por denunciación contra

FrancífcóiPereZ,y otros harrieros ., vezinos de la;Puebla

del-Móntijo,por ocho cargas dd lana fin defpacho
,
que

fe les 'aprehendibjno en Cazalla , fino en el rnefon de la

Pueblade los Infantes, aunque los mililitros lo remide

ron tódo'aCazallá dónde eítaua.Don Ignacio
$ y allí fe

deckrod-commiíó,moderando el valor de todo á 400.

reales. Y ay también otras caulas de apreheníion de

vnos aniñcís de lanas a otros harrieros , con la mifma

mílificacion , con que en ello , no tolo no refulta cargo

contra Don Ignacio
,
pero prueba euidentc de fu buen

•óbrarjy que no ejecuto coía alguna como Juez
,
que no

{e le aya querido notar de violenta , refultando lo contra

rio de lo e<crito$y para ellos calos firue mucho, aunque

fea íobre colas leues, porque aunque dize Bobadilla

fib.5.cap.i4,num.ij.&feqq. que proceda breue , y fuma

ríamete,y en algunas cauías fin eícriuir^eíto es,en deman

das cilliles de pocafuma,no en las criminales
, y donde

refulja' fraude,y le ha de dar quenta
, y por euitar, calum

niasjporjo qual Don Ignacio le halla aora con ellas de

"fenfis.iMfrurnentaleSjque deíuanecen las calumnias , e
j

• «•
^

_ X • 1 - 1
. r- JC

•janpoíluras de íus contrarios.

p i

'

CARGO VI G E SIMO SEG VKD 01*
• * v J * 1 ^

120 Que a Catalina de Mata le lleuo tres có

lechas de vinojluego que las aforaua , fin darle ..carta de

pag°5y porque PedroCaítaño fu fobrino,íe la pidio,dixo

'Don Ignacio, que la daría,o no,como quifiera, y nunca

J i
• „* • ' •» — * * w \

t _
, • ,,

f 111 Depone elle cargo Pedro Caílano , íbbri

no de Catalina dé Mata,vnicamente j y ella no ella exa

minada,ni ay otra comprobación alguna.

(ni Don -Ignacio,rclppnde ,
que, .ella muger

-es deudora de muchas cantidades de Millones , ypuede

W vendiefle alguna coíecha para la cobranza , de

* . O que
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qfié daría cámntlc pagó clReceptor á quien toca»

irte.- mj .Ya íe reconoce también, ríe efte cargo lá.

ínalieia dcl,pues no íolo, no tiene cofaliquida de lo que

importaron las cofechas,ni quien las lleuo , fino a bulto,

ni expreflár la cantidad de que /e pedia carta de pago , jo

qúal baila panqqüeno fe admita el cargo, ex l.ctmfcmis

%iff.de cmd.&-dewonflr.h{co\\u , de rptioc. cap.ti, tium,

i tíOárleual,¿e iudic.tit. 3 JÍfpA.num. 16. Amato , tom. zJ

fif4fy9iD.V&az.c(mf.i4Z.nm.$ •• D.Salgad. inLabyr.p.1

$xáp.j.num,zo.fino que tampoco fe comprueba, ni pue

dé por vn teftjgo vnico,é intereífado , lobrino de la que

fe íüpone agrauiada^y que ella no fe quexa , fino que íé

quiere notar aDon Ignacio en,vna cofa tan graue,coma

alzarfe con el vipo.de vna pobre muger,dexandpla deícu

bierta,y fin rcíguardo .en íus débitos,pues no le dio carta

dé pago,coíá¡quc íi fe probaílc,era muy graue
, y no pro

bada, por el mifmo calo merece enmienda,vt inqiúc Dj
Larrea,d.tf/feg.i 02.

, í ,
e ' * • i* í'i
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^ 124 Que a Francifeo Ortiz, zurrador, le lleuo

ochenta reales,.y el Eferiuano vn pelo por vna fianza en
cauíá,que cferiuib, por aprehenfion de dos libras de febo

de macho
,
que auia comprado . en Ja carnicería para

zurrar fus cordouanes,y fe tubo-preíb cinco dias.

f 1 25 Depone elle cargo Francifeo Ortiz de

hecho propiojy otros de oídas vagas.Y Don Ignacio nie

ga auer tomado elle dinero
,
ydize, fe acuerda eferiuio

caufa contra efte hombreante Rodrigo Vigil , en cuyo
poder para.

f Lo mifmo procede en efte cargo que en
los anteceden tesjy afsi parece efeufado gaftar el tiempo
en mas defeníá,que la que da de fi, ex defeffuprobatimif,

y remitirle los teftigos a caula que hubo,y no traerfe,por

la qual dizen fue prefo Francifeo Ortiz, y que el Eícriua

no le lleuo vn pelo por la fianza , que fi la tomo por fu

quen
Cv..

!

<
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quenta,y nelgo, pudo llcüár poí ello cftipcndio miyoi;,

ñ micdb de vto, como lo puede licuar, el nuímo ha

dor,D.olea ^ cefiur.tit.$-.ftofa .««w.4?*P-Molina , de

iují.& iur\traU.z.dtfp. 3 r? •Carlcual , de iudic.tit.3 . difp.8S

rs
<f '

v- 1 ¿7 Y quando vn teftigo depone de hecho

proprió,remitiéndole a proceífo,no merece mas fee, que

la-que fe-deba dar al procedo, fi parece j y no pareciendo.

Con ninguna queda el teftigo , vt in noftns terminis pro

bat Bobád. in polit.lib.5 .cap.z.tium.61 .ex La fe tofo
ff.

de

bdretififxum materia l.fi ita fcripfero 38. ff.
de cond. &

demonjl. y fin prefentar las caufas,o papeles de que depo

hcn,no merecen fee fus dichos
,
porque ion indiuiduos

de ellas,y al num.C^. prueba también
,
que no es buen

teftigo para capitulos aquel a quien el Juez tubo preío,

áunque fueífe íolo cinco diasjComo efte Franciíco Ortiz

depone,pareciendole in/ufta la prifion
,
porque le cobro

odio a Don Ignacio,vt ibi bené probat Bobadilla , vt di

xi fup.num iiA.infine.& 116.
** ~ r"^ V %> * ^

* * *
' l '

;
f /'v '-r* * w.

- v .. «jí i. v> •.
. X ; \ Si v\

. CARGO VIGESIMOQVARTO.
J í *> í • f 1 % ->V* ' ’ ir* -w •»„

"

"V .... ^
’ T / y .

’ ^ tz8 Es general de 'que le tienen horror por

las vejaciones que haze,y que' nadie íe atreue á íalir á la

plazá,hi andar por las calles eftando en el lugar Don Ig

nacio^y que fi buelüe á Conftántina la deftruira.

f 12 p Deponen efte cargo cali todos los teftigos

dé pidas,y por miedo que dizen le tienenjy Don Ignacio

niega auer hecho vejaciones
, y que ha procurado fiem

pre cumplir con íu obligación
, y embarazar los fraudes

de los hombres poderofos, y ayudar a la coníeruacion de

los pobres
5 y que por tener entereza en lo que toca al

leruicio de íu Mageftad , fin exceptuar a nadie lo han

procurado calumniar. Y ha hecho probanza muy pie

na de efto,y de fu buena fama
, y como fiempre ha cum

plido con íu obligacion,teniendo por ello mucha íácisfa

cion dé íu obrar los íeñores Tuezes Superiores.

i 130 De
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j
o Demás de lo que generalmente toque al

principio de elle informe del horror,yabominacion,que

tienendos poderoíos (que no quieren julticia: por fu ca

ía) á los J uezes,y Mililitros que les aueriguan -íus ffau

des,y no confienten recaiga todo fobre los pobres, como
le-a/uílajo ha hecho Don Ignacio,por los autos,y caulas

que ha exhibido. Por lo qual íe deben de auer alfombra

do,pue$.dizen, que en eílando en. Conílantina , no íc

atreue la gente á andar por las calles., como íi fuera fan

taíina : concluyo aora, con que aunque hu bielfe , o pu
dieífe relajear contra él alguna preiumpcion de auer

obrado con rigor, íe deíuanece con eíta probanza,que ha
hecho tan plena de la íatisfacion

,
que dél han tenido

íiempre los Superiores,y fu redo obrar

y

buena fama,
que quizas ha lido caula del odio de fus émulos. Pues
también el merecimiento íueleíér motiuo del encono,
como dixo el Emperador Diocleciano,/» ¡.filiara 19.C. de

in ojfi.
tejí, ibi ; Sed ex mentís eius ad id od'mtn imitatus

efi* ' ) . .
" ' r; ;

;

í ' 1
3
1 Y afsi muchas vezes es peligróla aun la

buena fama}nec mlnusperlculum ex magna fama , quam ex
mala. Tacitus,/» vita ylgrieo/i?.Saauedra, Faxardo,e7w¿/fw.
9fama nocet, vbi plura

5 pero íiempre ha preualecido la
piueba de buena fama contra qualquiera emulación. D.
Caftillo ¡ib. C.controu.cap, 1 15 .Carlebal de mdic.tit.2..difp.

3 .num. 19.Y aísi eípera Don Ignacio no ha de quedar no
tado con pena alguna, antes deíempeñado en las calum
nias que padece,ex diótisfupra num.%. Y halla aqui lie

gan todos los capítulos , de que íe le ha hecho car
g°-

*
. JS

2-
.

Defpues de hecha publicación de proban
zas, el Concejo de Conílantina prefentovna caufa en
fumaria, hecha por la /uftida del Pedrofo contra Don
Ignacio,y fus miniílros, por dezir auerle llenado vn do
blon a vnos harrieros,que iban por vna partida de azeite
de la Cartuja,^ que deponen los harrieros aucrles dado
doblon Fr.Alonfo Muñoz de dicha Orden,porque les

l qu?



querian los miniftros defcaminar el azeitc, que efto ya íe

ve es vn poco de papel blanco
,
por defeco dejurifdic

cion en el Juez,cuya nulidad es la mas notoria,vt probat

D.Comn.prafUap.zj .num.^.por defc&o de ratificación

de teftigos,que también es euidéte nulidad,vt ex cap.x.de

teftih.& alijs probat Farin.de tefi.qtjí.n.i.y que no depo

nen cola ilícita, aunque fuelle verdad
,
pues auiendo ha

nietos,y azeite
,
pudo íer por algunos derechos el do

blón-y quando el ado tiene interpretación faüorable,no

le ha de hazer la odioía,que induce delido, et regula , /.

•mérito ff-profocio,& vulg. Y que íobre ello no íe hizo

cargo a Don Ignacio para que íe defendiera en él, como

eñ los demas. v ;

^ 1 3 3
También íe ha preíentado teftimonio de

la cauía elcvita por Don Ignacio contra Don Benito de

Salazar , Contador
, y Alguacil mayor de Millones de

Cazalla en que le auia condenado en priuacion de oficio

de Contador, y íuípenfion del de Alguazil mayor por

quatro años,y otras penas, que íe reuoco en el Coníejo,

en que fe traen iníertos los autos de vifta, y reuifta
,
por

los quales íe condeno á Don Ignacio en mil ducados,

aunque con él no íe fubftancib, ni confia aueríele notifi

cado coía alguna en el Confe/o,vbi futí ínter dios aUa,

& per coníequchs tertio non nocet , en cuya virtud el Fif

cal de íü Mageftad, ha pedido en eftos autos
,
que Don

Ignacio pague los mil ducados
,
que fueron aplicados a

diftribucion del Coníe/o de Hazienda.Don Ignacio acu
\ \ i n O

dirá a defenderle en efto,quando le le cite , b íe le pida

algo
, y quizas íe deícubnra alguna fupoficion de Don

Benito de Salazar,que por no conducir á efteyuizio , ni

aueríé hecho en él cargo formal a Don Ignacio,no íe ha

defendido
, antes auiendoíele aora dado traslado, con
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por falta de ojas.

f 134 En el cargo i j .- íc hizo mención de la de

poficion de Franciíco XimenezBarco,Eícriuano,en que

refiere aueríe efcrito ante el, por Don Pedro de Encinas,

Alcalde mayor de la Villa de la Puebla dé los Infantes,

caula contra Don Ignacio de Lanuza, por lo mifino que
contiene el cargo , en que dize auer examinado áJuan
Garda Carraíco,/abonero, Pedro Lorenzo

, y Franciíco

Jurado , taberneros $ y que le remitió al Marques de
TorresSAdminiilrador General de Millones^ que fue de
elle Reinado,quedandofe con vn traslado el Eícriuano,

y que defpues lo prefento ante Don lulian de Cañas Re
mirez y Silua, del Coníe/o de Hazienda,- que íucedib en
dicha Adminiílracion general , en caula

,
que contra el

elcriuio Don Ignacio,á quien le le deboluio
$ y auiendo

apelado a dicho Coníejo , echo en' él menos el traslado

de los autos de Don Pedro de Encinas.

f 135 De aqui refulto pedir
,
que Don Ignacio

exhibidle la caufa contra Franciíco Ximenez Baicofque
por vn tellimonio preíentado por Don Ignacio conílo
elur en íu poder)

y por auto de la Sala , le le mando ex
hibir¿y auiendola pueílo en el oficio ,es cierto que trae
vnos números teftados,y otros enmendados en las o/as,
de que refulto la querella incidente criminal contra Don
Ignacio,por dezir,que auia quitado la caula de Don Pe
ro de Encinas,preíentada por dicho Eícriuano , íobre

cuya aueriguacion le hizieron diferentes diligencias
, y le

examinaron algunos teftigos. -

f 1
3
6 Y lo que le a/ufta es

,
qne la caula de elle

Eíciiuano vino a ella Real Audiencia en competencia
entre Don Julián de Cañas,y el Afsiílente, que entonces
conia con la Adminiílracion de Millones, por el encabe
zamiento de la Ciudad , a quien le remitid fu conocí
niiento,y fue debuelta al oficio deMillones en 117 fojas-
y defpues por auto del Teniente Don Melchor de Ayala’

fub



fubdclegadó del Afsiftcntc,fc dcboluio a DonIgnaciode

Lanuza,y fe entrego aJuan Ruiz de Lara,Executor, que

iba á Cazalla en i ijSojasj y es cierto,que harta efte auto

deldeboluimiento, Tolo íc exhibid por Don Ignacio en

j 08 Sojas,con que patece tiene menos i%
. C x 37

,

. Juan Ruiz de Lara , dize ,
que Diego del

Aguila,Elcriiiano,Oficial mayor de Millones, le entrego

yn rollo de papeles doblado ,
para que lo lleuafle a Ca

zalla,donde iba con vna comiísion deJabón 5 y que fin

Ver lo que allí iba,ni íaber que papeles eran , los entrego

a Don Ignacio: Diego del Aguila, y Sebaltian de Padilla

contextan eq auer entregado la caula a Juan Ruiz de

Lara en lijSpjap.,remitiéndole al recibo¿y Don Damian
de Santa Cruz, Abogado de efta Real Audiencia , dize,

que como tal defendió á Franciíco Ximenez Barco en

efta caufa*y hizo deípacho dedos pliegos de papel
, y

prefinto vnqs inftrumentos
,
que no le acuerda quales

eran,y lo entrego todo al Procurador de Millones
3
pero

que no labe fi le prefentaron ante Don Julián de
Cañas. -

, ;
v.

1 3^ En virtud de efto le mando prender
, y

embargar bienes á Don Ignacio
5 y auicndoíele tomado

fu conlcísion,dixo,no tener noticia,que contra el hubief
íé eícrito caula Don Pedro de Encinas, ni que por ella le

le quitarte la Adminiftracion,que el auerla dado el Mar
ques de Torres al Alcalde mayor,file porque ofreció en
cabezal la Villajy acabado el cabezón boluio á adminif
trar Don Ignacio fin contradicion alguna

: y que es cier

to,que eícriuio caula contra Franciíco Ximenez Barco*

y negó que de íu orden le hubiefle entregado á períona

alguna quando le le deboluio
, y que vn hombre

,
que

nunca íupo como le llamaua, le la entrego embuelta en
vn papeffin ir cerrada,ni filiada

, y quedo en poder de
Franciíco Vazquez,hafta que murió

,
que Den Ignacio

recogió los papeles tocantes a Millones
, y entre ellos la

dicha cauía*y negó auer quitado las o/'as , ni enmendado
los numeros,y que nunca Franciíco Ximenez Barco ale

’ ;

,
g°



gb ante elcoíá alguna , .tocante-á la cauía qucaoradizé

falta,aunque íe íubftancib halla íéncencia. i 3 1 &r> ; ;

f 1 135> Con-efto alega d¿ íüjruíticia, y*ccibi<|la la

cauía aprueba hizo fe' deícargosjqúe íc reducch , á que
fiendo Don Ignacio Juezede Millones de la Puebla pon

Jumo del año pallado de 83. procedió contra sfranciíco

Ximenez Barco por fraudes
, y teñer a: íu caigo lastaber

ñas a nombre de diferentes perfonas
, y íupofición de re

giftros,fiendo Eícriuano
5 y que rodo el tiempo que efe

cauíieltubo en Seuilla,halla queíedeboluioj a Don Ig

nació,afsiftio en Cazalla
, y Franciíco Ximenez en ella

Ciudad. Y que Juan Ruiz de Lara lleuo la caula abierta

liada en vna cuerda
, y que en ella forma la entrego fin

pedir recibo, ni hazer reparo en ios números enmenda
dos,ni auer alegado el feo en íus deícargos :cola alguna,

tocante a la cauía de Don Pedro de Encinas ni en fus

alegaciones,ni quando hizo íus probanzas ante; Felipe de
Taboada,Eícriuano 'Receptor,á quien íe entregad pro
ceíTo para ello,en la miíma forma que lo exhibió Don
Ignacio: y que viendo «Praiicifco Ximenez., que la cauía
íe deboluia á DoH'Ignacio,c©ntraquieaéLdize-auia ale
gado tantas colas de enemiltad

,
preíentádo cauía de tan

tos cargos,y exceíTos
í y que fi la viera, podría tener .fonti

miento,
y que la lleuaua abiertaJuan Ruiz de Lara qui

tariajasfojas
, y enmendaría los folios Franciíco Xime

nezjy fi ello no fuera aísi hubiera reculado <á Don. Igna
ci°,y alegado ante el algo fobre lo referido , o en el Con
c/o,donde dize echo menos lacáuía*, y no hubiera calla
d°>y que Don Ignacio es muy legal,y buen miniftro

, y
de quien no íe puede preíümir cómetiefle la falíeded que
c e imputa,y íe reconoce de la llaneza con que entrego.
3 ^ ôrnia qwe efta

: y fobre todo efto depufie
ron diferentes teftigos,perfonas de todo crédito

, y entre

f
os Felipe de Taboada,Eícriüanb Receptor,ante quien

hizo fus probanzas Franciíco Ximenez
, y. Pedro Rodrí

guez Tudela,Efcriuarío
, que compulso la cauía para el

Coníc/o,y otros qné la vieron f y en quantó a la legali

Q dad.



dadiykieDa fáma.cltDon Ignacio deponen concluyen

cemente teíligos de mucho crédito dfc ella Ciudad; , ?.

,[ ti 'ít^o Ellees el hecho , breue , y puntualmente

recopilado de la caula incidentecriminal , de. la querella

que fe dioitontra Don Ignacio
,
pqr dezir auerprefenta

do diminiuEa la cauía contra Francifeo Ximenez Barco,

Eícriuatio de la Pucbla>y no pudiendofe negar,que al pa

recer- faltadde ella’p/asjlo que le niega es, que Don Igna

(jio lassaya quitado -pues la prefumpeion que contra él

pódiauáúet de eftar los autos en íu poder , íe deíuanecen

con otras mas euidentes,y eficaces
,
que nacen de fu pro

banzd qajeíe-ha refefido>y ella es la calumnia mayor que

padca$y;mas paliadá^péro defeubierta, como lo ella,me
réce caftigo mas .exemplar en los capiculantes ex funda

tis per.D.Larream j
dllig. i oz.per tot. que habla en termi

nos de íuezes calumniados en íu oficio, como fueede en

elle calode imputar vna-faltedad tan graue a Don ígna

ció,en autos,de que copocia como Juez,y vn hurto, que

aísi le Hamo ¿la íirbftraccion de papeles el texto in
/.
Ji de

poffepioitezo.C.de prffhation.ibi: Sedinjlrumentorumfurtum

tnonjlrare fufficit. : Yiiqtra aunque pudiera remitir fu pro

pia in/uria,la publica de lu cargo, y oficio , no es remiísi

ble,vt ponderatD. Larrea,pbifupnum. i8.^°feqquentibm

,

y ha íido muy per/udicial al crédito de Don Ignacio ella

incidencia,pues por ella ha fido preío
, y le le obligo a

dar fianzá de eftar a derecho
, y pagar juzgado , y fenten

ciado^quando por lá caula principal de tantos capítulos

no lo fue,y fe le ha pueíto mala nmbrádia, que jamas per

dera,íino léve vn excmplar caítigó en los calumniado

res,como lo exclama el fefior Larrea en fus admirables

Alegaciones frícales, x o i .y i OL.citadas
, y la i pj . en que

tanto encarga
,
que fe mire por el honor de losjue

^
*

*
f

* f

ZCS. „ f; ,
'

j . ; •

;

.

^ 141 vVno de Ips mayores argumentos de ella

calumnia es i el auer inftado los querellantes con tanto

empeño
, en que fe exhibidle pila caula eícrita contra

Francifeo Ximenez Barco , afeitando que era para com

s > Pr0
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probar mas el cargo j y; y que íe jiiílificaílc , como Don

,

Pedro de Encinas
,

- Alcalde mayor de la Puebla de los

n£tntcs,auia eícrito contra Don Ignacio vna. fumaria,

Icnque auia examinado a vn /abonero
, y dositaberne

ros,lobre auer Herrado algunas cantidades de regalo,fuera

de lo que’conítauá. de los remates,no fiendo la uiitancia

de eíla exhibición ,‘ fino porque íábian con toda eiiiden

cla que eítaua diminuta,y con falta de o/as ,
como ya lo

auia declarado Fraiíciíco Ximenez Barco cn íu depoi»

cion;diziendo,que en el Conle/o auia echado menos la

cania de Don Pedro de Encinas, de que auia preíentado

traslado ante Don Julián de Cañas
j y con ella ocafíon

dilcurrieron pedir ellos papelesjy aunque el Procurador
de Don Ignacio lo contradixo, diziendo

,
que íe le pidie

ran a el EícriuanOjfin noticia de y auia recogido D.Igna
cio alugnos papeles de fu Adminillracionj luego exhibid

ellos con toda llaneza
, y antes de tomarlos la otra parte

fe preuino con petición de que faltauan o/'as, y los folios,

ellauan enmendados, y que el Eícriuano de Camara lo

putielfe todo por fee,y diligencia,como íe lnzo/yde aqui
refulto la querella,de falíedad

, ípbre que le fulmino ella

caula incidente*

f I41 La falta de o/as, Señor, no le duda (como
vaíóde oro de Joleph, que iba en el coflal de

trigo de Ben/'amin, Genef.cap.44..) peroquales fean, y
quien las aya quitado,y en que ocafíon. , es lo que no íe

comprueba,mas que por algunas prefumpeiones
j y ay

vnas tan vrgentes en fauor de Don Ignacio
,
que no tie

neu reípuelfpy diícurriendo primero por las que fe pon
deran contra Don Ignacio, deípues íe referirán , las que
hazen á fu fauor.

í »4'j Pondérale. por los querellantes la depofí
cion de Franciíco Xinicnez Barco

,
que dize

¿
que auien

do éícrito Don Pedro de Encinas fumaria de los exceílos
de Don Ignacio,y remitidola al Marques de Torres

, fe
quedo el teftigo, como Efcriuano, con vn traslado

,
que

deípues preíento ante Don Julián de Canas, en la cauíá,

que



que contra el eferiuio Don Ignacio para probar fu <»mi

ga,y recularlo j y que elle traslado es ti que cebo luego

menos en- el Coníejo , a donde paso la caula, por

apclacionjy otra dcpoíicion de vn Diego Muñoz , traba

;'ador de el campo,que ellando en el melón del Marmol

de Seuilla,con Don Alonío de Aranda Garabito difun

to,y Don Matías Paez Cabeza de Baca , Alcalde mayor

de la Puebla,dize, les leyó la caula de Don Pedro deEnci

ñas Francifco Ximenez Barco
, y que dixo la lleuaua pa

ra íu defenfgy con ello quieren comprobar
,
que hubo

aquella caula
, y que le prefento

, y es la que falta. Y de

aquí íácan otra prefumpcion,que por 1er fumaria contra

Don Ignacio,y
que por ella le juítificauan fus exceílos, y

mala Adminiftracion,la quito,pues le imporraüa, como

en términos de ocultación de papeles pruebaValeron de

tranfaBionibus tit.z‘qu¿ejl.i.num.i C. &fequentibus , ex /.

z.%.Divusjj'.de tureJije . /. 8

.

Cod.ad l.corn.defalf. D.Molin.

de Hifp.trimo genJib*z.cap.$ mum.^

.

D.Cartill.Farin, &
alij aqud Valeron vbi íupra,donde refuélue

,
que íi algu

nos autos le pierden,o maliciollamente le ocultan le pue

de probar fu exiftencia por teíligos,ex Toro Voto jp. n.

54.& quod prefumitur ab eo ocultata,cui ex ocultatione

aliquod commodum, vel interelle íequitur. Y que quan
do le le pidió ella caula refiílio entregarla , alegando fu

Procurador,que eílaua en poder del Elcriuano
, y que

fino tubiera malicia,defde luego la hubiera manifeftado,

como los hermanos deJoícph íus córtales , en que fe de

zia lleuauan.hurtado el vaío de oro, ofreciendo íus vidas

íi alli le halIafle,por tener léguras fus conciencias. Genef.

d.cap.^.num.t). ibi : Apud quemetmque inventum fuerit

fciphum
,
quod qmris moriatur , c$° nos erirnusferui Dommi

«o/?n.Pero todo ello íe defuanece,ex íequentibus.

f 144 Primum
,
porque auiendo citado Francif

co Ximenez Barco en fu depoíicion á Don Matías Paez

Cabeza de Baca , Al calde mayor de la Puebla (a quien

también cita Diego Muñoz) y al Licenciado Don Da
mían de Santa Cruz, Abogado de ella Real Audiencia,

que



ru

que dize le hizo la petición, y preíentaiia los papeles
$ el

primero,no eílá examinado
5 y el íegundo depone

,
que

de ningunaforma í¿ acuerda, que papeles fueron los que
preíenraua,y que los dio al Procurador

,
que no eílá exa

minado , ni íe ha dicho qual fuellé
j y el Éícriuano

, y Í11

Oficial mayor de Millones,ante quien íe dizeauetfc pre

íentado,no los declaran, ni deponen auerlos vilio :y fien

do vn traslado el que íe dize aueríe preíelitado , no íe ha
traído el original,ni teílimonio de elj que fi fe remitió al

Marques de Torres, Adminiítrador General de Millo

nes no pudiera faltar-;)' alsi no íe/uílifica la exiítencia , é

identidad de la cauía,como fe debe,pues no baila vn teíli

go reo,y procelfado por Don Ignacio, vt probar Farinac.

de tejlib.qu<ejl.5 C.num. 1 C-¡.cumfeqq. como lo es el Efcriua

no
, y que él propio confieíla fér enemigo de Don Igna

ció,por lo qual tiene tacha, ex l. i.ff.de tejlib. 1. 1
. §

.

pr<ete

veaff.de qutejl.lji quis C.de tejlib. cap.repellantur de accujat.

& cuna ali/s multis Farin.de tejlib.q.^ ¡

.

num

.

3
.vbi num. 1 r.

quod non credatur inimico
, etiam in articulo mortis

confticuto,nihazeindicÍGjy mas no con reliando con él

los que cita: y el otro Diego Muñoz, que también es vni
co en el ado que refiere , de aueríe leído la cauía en el

melón del Marmol
,
por lo qual no merece crédito

, /.

vnius de tejlib. 1. 9.C.eodem.cap. in omni negotio de tejlib. &
vulg.Y auer citado á vn difunto,y á otro que no eílá exa

T *45 Y alsi la prefumpeion que refulta contra
Don Ignacio

, de que quitaría eíla caula por importarle,
cela,por no confiar claramente, que fue eíla caula la que
falta,como dixo Guacino de deffenf.reor. deffenf. 16. num.
7. ibi: Dummodo tamen claré conjlet de ipfafub(lraBione,&
occultatione

, auiendo probado
,
que la prefumpeion de

deudo tendrá lugar,
fi de innocentia aliter non conjlaret. y

Farinacio de fialfitate qu<sfi.153. mira.

z

1 o. dize, que por
fola ella prefumpeion de commodo

, é interefe, no íolo
no fe puede paíTar á condenación

,
pero ni haze indicio,

fin otraprueba.
S • ;

"í
“ '

'
k

i
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; ^ 1 4<í Sccundum,que los teíligos con q íc debía

probar la exigencia de ella caula, ferian aquellos tres del

cargo quinze,vno jabonero, y dos taberneros
,
que dize

Barco auer examinado Don Pedro de Encinas ante el,

los qualcs aora , ni para la comprobación del cargo , ni

para ella incidencia fe han examinado en la fumaria , ni

en el pIenario,ni ay teílimonio de los remates , b eíciitu

ras áque íe remite.

^ 147 Tertium, que aunque fe hubíeífe prefen

tado vn traslado autorizado de el miímo reo , de vna

fumaria fin citación
,
que fee podía hazer contra Don

Ignacio en ningúny'uizio?

^ 148 Quartum
,
porque fin perjuizio de la ver

dad
, y dado cafo que fuelle cierto

,
que las o/as que fal

tauan fea cíle traslado de aquella cauía de Don Pedro de

Encinas,lo mas verofimil es, que el mifmo Barco la qui

tafie
,
pues no auiendo logrado por ella fo intento de la

retención de fu cauía de fraudes. Y aúiendofo dcbuelto

a Don Ignacio,defde Seuillaa Cazalla ay muchas leguas,

y bailante tiempo para quitar las ojas que quifielle
,
pues

la licuaría abierta vn exccutor
j y no baila que eíte aya

dcclarado,que la entrego á Don Ignacio, y íu Eforiuano,

en la mifma forma que íe la dieron en el oficio de Millo
nes

,
por tratar de fo exculpación

,
pues le la dieron con

rccibo,y numeración de fofas , y debió íacar otro en la

mifina forma
, y no lo pidió

,
quizas por auer coludido

con Barco , con quien es cierto íe fue deíde Seuilla a
Cazalla

, aunque en el proceífo no íe aya podido aucri
guar. :

T *4S> Y no ay duda
, Señor

,
que imaginaria

Francifeo Ximenez Barco
,
que íe auia de irritar contra

el Don Ignacio,por auer prefontado aquellos papeles , o
temería (que es lo mascierto) el que no eran legítimos^

y que quizas de ellos íe le podría a/uítar otra falfedad,

pues auiendo él autorizado el traslado que refiere , debía
dar quenta de fo original , de donde lo auia lacado para

Concordarlo
, y corregirlo

j ypor ellos motiuos es mas

crea
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creibíci.qué qüitaífe las q/'as

y

afsi la prefumpcion que

fe laca contra Don Ignacio ,
íe retuerce con mas funda

mentó contra elle Elcriuano
,
pues coníiguio el commo

do,é intcreíe de librarle de los conflitos , en que íe viera

con vn trasladó fallo , de que auia víado para quitar íu

yuri(dicción a Don Ignacio, calumniándole con vna íii

maria de exceífosjy diziendole por ello , era lii enemigo

para librarle él de la pena que merecía para fus fraudes,

que fin duda le aumentara por ella fupoficion de que

vso vna vez,aunque deípues no lo boluio á tomar mas

en la boca,/uzgando,que por ello quedaría libre , íiendo

aísi que ya auiá cometido la culpa , aunque deípues no

vfaífe mas del inftrumento fallo,ni le aprouechaífe, pues

no eftubo por él , ex l. Ji falfós 8. C. ad l. Corn. de

falf.

C 150 Quintum,por q ella prefumpcion que ay

contra Francifco Ximenez Barco de auer quitado él,

por lo que le importaua,el traslado de aquella caula, que

dize preíentb anteDon Julián deCañaspe corrobora con

que 11 fuera cierto,y hubiera reculado á Don Ignacio,no

íé hubiera debuelto la caula : y cafo
,
que por no auer

hecho eítimacion de papeles tan íoípechoíos
, como los

que él miímo reo autorizo en íu abono , como Eícriua

no,y Elcriuano notado de poco legal en fu oficio
, por

Jos fraudes que le tenia aueriguados Don Ignacio,

por lo qual quedaua de menos fee el inftrumento por

d producido , vt ex Baldo , & D. Gregor. Lop. probat

Pare/a de injlr. edit. tit.$.refoLi$.num.z. la caula fe le

deboluiera , no es creíble
,
que auiendo hecho deípues

aueriguaciones,y deícargos en Cazalla , no infinuara en

ellas de ninguna forma algo de aquellos papeles , ni infif

tido en reculación , fino como fi tal no hubiera profi

guio aora Don Ignacio fus defenías, y fu apelación en el

Conle/o, donde dize echo menos íu traslado que auia

preíentado,y allí no le querello , ni pidió Prouifion de

autos dillintos,ni hablo palabra , halla que en íu depofi

cion calumnio a Don Ignacio con ella falla impoftura,

de



tic que le ha rcfultado tanto daño
,
por auer hallado en

ella ocafion fus émulos para querellarle
, y afligirle con

vna cofa de tanta nota,aunque dcíuanecida
, non lolutn

ex defeítu probationis ex parte a&ons , íed ex prxdiclis

coníiderationibus , & conie¿turis contrarijs vnicx prx

íumptioni dcli¿ti leuiísimx,ex quibus pat.et. innocentia,

& prxcipue ex bona fama plenilsime probata , curn e

contrario ex mala poht oriri aliqua fuípitio in hoc cri

mine, vt ex HondeDeo conf.96. nutn.6%. hb.z. probac

Yannac.defaljit.d.q. 1 5 j.n.zio.in fine.

15 1 Et denique,íi Don Ignacio no tubiera fu

conciencia íegura,y no pudiendo ignorar, que el tiro era

á ííi credito,por lo que ya fe auia infinuado,de que en la

caula que auia eícrito faltauan o/as
, y que la ocultación

de ellas fe le auia de imputar , no la hubiera preíentado

con tanta llaneza en el oficio, aunque la vio con defeóto

patente de o/as,y enmienda euidente de números
,
que

era bailante para excluir qualquier íoípecha de falíedad,

ex diítis per Farin. de faljit. quajl. 15 3. num. zix. por eí

poco difimuloj pues aunque fe le mandaíTe exhibir
,
pu

diera alegar amiísion de ellos papeles deípues de auerfe

los entregado el Eícriuano
,
que faco el teílimonio de

ellos , o impugnar la exhibición
,
por íer en caula

criminal,y eílar Prohibida la exhibición de papeles para
íacar cargos de ellos contra aquel á quien le pide, ex 7.

emff.de turefifci , ibi : Item Diui fratres ad libelhm
Cornelij Rufji refcripferunt , toties edenda effe ínjlrumenta,

quoties de iuve capiendi
}vel de tuve domintj , vel de alia Jitnili

re nummaria quaraturynonJi de capitali caufa agatur. I. ne
quifqmm, ff.de edendo} Sc ibi glof. O valerle de otra eícu

la,aunque íe le apremiaífe a ello
,
pues de menos incon

ueniente era padecer la priíion de vn apremio
,
que por

falíario.

T- 1 5 z Pero como no tenia culpa , luego que fe

le notifico en perfona
,
que exhibiera la caula , dixo lo

que los hi/os deJacob : regiílreníe los íacos del trigo
, y

muera aquel en cuyo poder fe hallare el vaío de oro.



V

Genef.cap.44^otcjVie aunque iba en fus coftales,eftaua íu

conciencia íegura. Pero,Señor,alli fue mifteriola aquella

accionjmas aqui,tan malicióla como le reconoce efe elle

Eícriuano enemigo
,
que Hiendo él quien pulo la caula

de la íuerte que ella , en que no puede auer la menor
duda,imputa el delito a Don Ignacio, de quien no le

puede prefumir quitaíle o/as,que en el proceíTo le auian

defeftimado,y no íéruian,ni pudieran hazer pelo contra

Don Ignacio
5 y no íiendo nueuo

,
que muchos calían

nien a otros lo mifmo que ellos comcten,como aduirtio

San Cipriano,y fe reconoce del mifmo cap.44.JeI Genef.

citado,donde auiendo Joíeph puefto el vaío en el coftal

deBenjamin,le imputa el hurto al inocente , aunque alli

no fue con la intención deprauada,que aquí eñe Efcriua

no vso. Et haic fufficiant,qu® V. D. C. fubmiteimus,

écc. Seuilla
, y Abril 2. de x 687.

L. Don Andrés de Velafeo.
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